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INTRODUCCÍON 

En esta tasia se pretende consolidar lo financiero y lo 
legal del finanaciam1ento monetario internacional, tratando de 
hacer resaltar las contribuciones máa importantes, aei como el 
mecanismo para efectuar el financiamiento internacional, 
referente a lo contable, administrativo y su carga fiscal, para 
el público en general que requiera de eDte conocimiento. 

En lo referente a lo legal se referirá a loa requisitoa 
legales, dispoaicionea generales de loe préstamos y garantías, 
convenios, etc. de los organismos financieros internacionales Y 
nacionales que loa regulan. 

En lo que respecta al enfoque del financiamiento y la 
inversión son instrumentos que se utilizan para la movilizaci6n 
de loe recursos reales hacia aquellos proyectos rentables y 
necesarios, loa cuales consisten en allegar, reunir y manejar 
todo el dinero, capital o fondea de cualquier clase de 
financiamiento que hallan do emplearse en relación con el 
negocio, para todas las actividadea de conotruoción, 
organización, funcionamiento normal, reorganización y reajuste de 
emproeaa, presupone conocer el uso del dinero, del crédito de loa 
valoree de loe fondos de todo género de la legislación. 

El financiamiento a diferencia de la inversión el 
préstamo pedido a otra persona o institución de crédito, empresa 
o negocio, etc, dol cual ae deborá pagar un dinero o dar a cambio 
un interés por el ueo del capital (cueota), o de lo contrario ea 
un financiamiento para el cliente o una tercera persona el que 
noaotroa préstamos dinero a cambio de un in torés, lo cual para 
nosotros ea una invoraión, y ea utilizada con fines do 
movilización del dinero con el propóoito de crecimiento que a 
cambio nos va a dar a ganar intereses por el capital invertido, 
o sea ea un préotamo otorgado (produce). 

El ciclo del financiamiento lo identificamos como lo que nos 
prestan a au vez lo financiamos a otras inatitucionea bancarias, 
olientes, etc. que se vería como una inversión, el objetivo ea 
movilizar el dinero, crea.r más capital y más intoroaea, pero no 
solo tambián por eso ae puede financiar o invertir, eino también 
para cubrir alguna necesidad u obligación, que pueden aer de 
importación, exportación, arrendamiento, etc. 

Para. eco existen intermediarios como inati tuoiones 
financieras que facilitan estos propósitos dol financiamiento, 
las cuales podemos clasificar en ineti tucionea internacionales, 
inetitucionea nacionales do gobierno e instituciones nacionales 
privada.a. 

Conaideramoa que para el deaempefio de loa propóai toa 
económicos, loe bancos son Inati tuciones financieras adecuadas, 
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dedicadas a facilitar recursos no solamente créditicios, sino de 
asistencia técnica para el financiamiento y desar.rollo de 
proyectos importantes para el progreso económico y social de los 
países, aai mismo tienen la técnica de promover y transformar las 
ompresas y oatisfacer las necesidades de financiamientos de loa 
diferentes sectores productivos, y en último término de estimular 
el desarrollo de un mercado de capitales participando activamente 
on la captación de recursos en el mercado primario. Solo menciona 
remos la Casa de Bolea como Inati tución Financiera pero haremos 
más enfoque a loo bancos como Inati tución financiera 
Internacional y Nacional. 
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CAPITULO 1 

FINANCIAMIENTO IN'IERNACIONAL 

!.- ANTECEDENTES 

2.- OBJETIVO, NECESIDAD E IMPORTANCIA DEL 
FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL 

3.- SISTEMA FINANCIERO INTERNACIONAL Y SISTEMA 
FINANCIERO MEXICANO 

4.- INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

A) MONETARIOS Y NO MENETARIOS 

B) BANCO Y CASA DE BOLSA 

C) SOCIEDADES DE INVERSION 

D) INSTITUCIONES Y ACTNIDADES AUXILIARES 
DE CREDITO 



CAPITULO I 

FINANCIAHIENTO INTERNACIONAL 

1.- ANTECEDENTES 

El financiamiento surgió desde loa comienzos de la Segunda 
Guerra Mundial, cuando loa expertos del financiamiento empezaron 
a preocuparse por loa problemas económicos y financieros del paie 
y reconocieron que para mantener la paz oeria indispensable 
atender no solo la labor del auxilio inmediato y reconstrucción 
material de las economiaa desquiciadas por la guerra, sino 
también la expansión mediante paises nacionales e internacionales 
apropiados de la producción y el empleo, loa problemas del 
intercambio y consumo que eran las baaea materiales de la 
libertad y bienestar de todos loa pueblos. Con mirao a encontrar 
instrumentos adecuados capacea de lograrla, examinaron una serie 
de planea monetarios y financieros a partir de 1941. De eatoa 
exámenes surgieron lae inati tucionea financieras, surgiendo como 
la primera que en BU día tomo el nombre FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL. y se le asign6 la misión de promover la 
estabilización de las monedas en el plano internacional mediante 
la ayuda a Bus miembros para financiar ol déficit temporal de sus 
balanzas do pago, la eliminación progresiva de las restricciones 
de impuestos de divisas y la observancia de reglas 
internacionales de gestión financiera comúnmente aceptada. J;,.a 
ae¡¡unda inatitución fue al BANCO INTERNACIONAL Dll RECONSTRUCCIÓN 
Y FOMENTO, al que se llama con frecuencia BANCO HUNDIAL, que 
encarga de ayudar a financiar laa obras de roconetrucci6n y 
fomento en loa paioes miembros. 

En 1951 la CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL ( CFI ) fue 
esbozada pública.mente por 1ª vez por el consejo consultivo de 
loa Estados Unidos para el desarrollo Económico. Un año más 
tarde, en 1952, el Banco Mundial público un informe sobre la 
propuesta para crear una Corporación Financiera Internacional. 
cual se creo en 1956. 

La Asociación Financiera Internacional de Desarrollo 
propuesta por A. K. Mike Monroy, en febrero de 1958. 

El 30 do diciembre de 1950 el Banco Internmoricano de 
Fomento adquiere existencia legal_ 

Por otro lado a finen de loa setenta y principios de loa 
ochenta cuando el paia se vio inundado por una avalancha de 
crédito externo, un buen número de empresas medianas y grandes se 
endeudaron fuertemente en moneda extranjera ante la fácil 
disponibilidad de este tipo de financiamiento. El análisis de 
crédito de loa bancos extranjeros estaba intestado en buena 
medida sobre la crisis que atravesaba el paia. 

Esto de hecho no fue privativo para el caso de México la 
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liquidez del eistema financiero internacional que entonces 
prevalecía se canalizó a paises exportadores de materias primas 
que gozaban de buenos precios. 

En esa época muchas empresas medianas aprovecharon el 
crédito externo para crecer, tanto a través de nuevos 
financiamientos como inversiones a base de adquisiciones. 

El apalancamiento financiero (relación pasivo capital) de 
los negocios aumentó radicalmente y no faltaban argumentos para 
justificar un mercado creciente, las empresas estaban apalancadas 
y las j apone ea e aún más. 

La realidad fue quo la caída de los precios del petróleo y 
el aumento de las tasas internacionales de interée acabó con la 
fantasía tanto de deudores como de acreedores. 

Rl pais entro a una recesión, profunda de casi una década y 
las empreeao a una crisis que las obligo a cambiar radicalmente 
sus estrategias y sus formas de operación. 

Loa negocios con elevados niveles de deuda externa llegaron 
como resultado de la devaluación del peso a ra:?:onea altiaimae de 
deuda a capital. De hecho algunas empre sao estuvieron 
técnicamente quebradas (máe paaivoe que activos). 

En estas circunstancias de crisis financiera, muchas 
empresas negociaron con sus acreedores para estructurar sue 
deudae. 

Algunas de estas reestructuraciones terminaron con un éxito 
notable. 

Al cambiar las perspectivas económicas a raiz de la 
renegociación de la deuda pU.blica externa y de la reforma 
económica ae presentan de nuevo oportunidades de inversión. 

Al inicio de esta nueva era las empresas no tuvieron más 
remedio que utilizar au propio flujo y recurrir al 
financiamiento, a la tasa de interés conforme al crédito de 
México. el cual ha ido mejorando en el exterior, laa entidades 
públicas primero, y deapuée las grandes empresas privadas 
empiezan a sor aceptadas cada vez más en loa mercados financieros 
internacionales, inclusive algunas empresas medinnae están 
nuevamente aiendo aujotaa al crédito exterior. 

Deeafortunadamento para un buen número de empresas pequeñas 
y medianas, el haber incurrido al endeudamiento en pesos a tasas 
a.ltiaimas en loa últimos años. la.e ha lleva.do a eituacionee de 
deecapi talización. 

Tal parece que la abundante oferta de crédito a través de 
bancos, empresas de factoraje y arrendadoras impulsó las 
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inversiones en relación al coeto de su financiamiento. 

B 



2.-0BJETIVO NECESIDAD E IMPORTANCIA 

DEL FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL 

Las relaciones de interdependencia entro las naciones se 
hacen cada dia más estrechas y evidentes, la prudencia activa de 
todos loa paieoa en el panorama del financiamiento internacional 
plantea problemas y situaciones cuya solución no puede dejarse al 
libre juego de las fuerzas y leyes que al margen de la mano del 
hombre rigen la actividad económica y financiera. 

Be necesario la expansión de los activos financieros lo cual 
ha dado lugar a la creación de instituciones financieras qua 
incrementan la eficiencia del financiamiento y elevan el 
crecimiento de formación de cap! tal y por lo tanto la tasa de 
crecimiento. 

No se hn podido desarrollar un método para un crecimiento 
econ6mico confiable ni para determinar el tamaño óptimo do la 
estructura financiera, lo cual será noceoario acrecentar al 
volumen de loa pasivos financieros on poder del público, 
instituciones públicas y privadas a mediano y largo plazo, 
particularmonte loa emit.idoa por inatitucionoo financierao. 

Aei mismo tienen la importante misión de promover y 
tranaformar las empresas y eaticfacer las necosidadea de 
financiamiento de loa diferentes sectores productivos, además de 
estimular el desarrollo de un marcado do capi talos participando 
activamente en la captación de recuraoa en ol mercado primario. 

Ea importante saber en que forma el mercado financiero 
afecta laa deciaionea del financiamiento y· de cómo sustentar el 
proceao del financiamiento, ya que en loa tiempos actuales 
constituye uno de loe aapectoo más importantes, de ahí el interéa 
que repercute por conocer dicho financiamiento en sus 
realizaciones operativas administrativas entre la Banca Nacional, 
Internacional, la empresa y ol organismo gubernamental. 

Entre oatos tres organismos tienEJn por misión financiar 
capital para el deoarrollo de eatoo, y del país ya quo nl prestar 
gana intereses y el que recibe solventa y cubre alguna necesidad 
con el capital que devolverá en dicho plazo a dicha tasa de 
interés. 

Loo problemas del financiamiento son do primer orden y 
verdaderamente esenciales, porque toda actividad encuentra como 
factor limitado en bajo ni vol de ingroao y do ahorro, lo cual ee 
traduce en tasas insuficientes de cnpi tal y de inversión 
necesaria. 

Loe financiamientos deben ser flexibles y de acuerdo con las 
caracterioticae en la fase del desarrollo económico en que ee 
encuentra la economía, ya que loa aopectoa cualitativos do loa 
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finanoiamientoa y las inversiones tlenen un impacto cuantitativo 
en la aceleración de desarrollo. 

El financiamiento esta considerado como motor del desarrollo 
económico, y de que el ahorro ea un recurso por medio del cual se 
invierte el mismo. 

El desarrollo exige transformaciones profundas y deliberados 
cambios estructurales e institucionales. 

Lo que importa desde el punto de vista del desarrollo 
económico ea, no la maximización del ingreso en un afio, sino el 
ritmo de financiamiento e inversiones futura.e provocadas por un 
ingreso generado por una determinada composición de inveraiones. 
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3.- SISTEHA FINANCIERO INTERNACIONAL, HEXICANO V EL 

SISTEHA BANCARIO MEXICANO 

A.- SISTEMA FINANCIERO INTERNACIONAL 

La evoluci6n del Sistema Financiero Internacional es un 
ejemplo singular de expansión acelerada ante la ausencia de 
regulaciones. 

Algunos eatudioeoa han lanzado vocea de advertencia 
demandando un cambio en las reglas del juego concernientes al 
control de operaciones bancarias trananacionalea. 

Lo que ha sucedido en el mundo que la evolución bancaria ha 
sido máe dinámica y eficiente que la evolución comercial y en 
esas circunatanciaa loa rieagoa de un posible colapso aumentan. 

B.- SISTEHA FINANCIERO HEXICANO 

El sistema financiero mexicano ha tenido una evolución muy 
dinámica en loa últimos afioa, como resultado, entre otros 
factores de cambice las rogulacionoa, apertura al 
financiamiento e inversión internacional, ingreso de capitales y 
menores requerimientos de recursos del sector público. Todo esto 
ha propiciado un aumento en el ahorro financiero y en su 
respectiva intermediación. 

Unn perspectiva más clara y optimista de lae condiciones 
financieras y económicas del país empieza a dar frutos al 
aumentar el volumen y las alternativas de financiamiento de largo 
plazo. 

El objetivo de crecimiento del sistema financiero ea 
asegurar la estructura y la tasa de crecimiento de varios activos 
financieros y obligaciones, lo cual ea congruente y aun indica a 
la formación de óptimas caracteriaticaa del acervo de capital 
real. 

Batos mantenimientos nea introducen al concepto de loa 
mercadee de capitales. Incluye las instituciones que administran 
instrumentos de créditos a largo plazo, las politicaa necesarias 
para au buen funcionamiento, aei como las medidas dirigidas a 
incrementar la efectividad de las instituciones existentes, 
mediante el desarrollo de loa instrumentos financieros, y no solo 
a crear nuevas inati tucionea. 

La manera más clara de aumentar la productividad de la 
economía ea asegurar que por mediación del mercado financiero y 
el de capitalee, se canalice el capital hacia loa sectores más 
productivos, y no hacia loa máa protegidoa. 

Respecto al campo, hay organizaciones que financian a aeta 
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sector, como la Pro campo. 

Cuando los paises carecen de sistemas financieros, el 
crecimiento de las empresas sustenta esencialmente en el 
ahorro interno de las propias empresas, o sea la capitalización 
de utilidades y en el crédito a corto plazo, los bancos 
comerciales o de proveedoros. 

Esta forma de crédito determina una estructura de capital 
extremadamente sujeta a riesgos, que frena las posibilidades de 
desarrollo ordenada de las empreaaa. 

Cuando el sistema financiero no se comporta do manera 
satisfactoriamente, hay deficiencias del marco institucional de 
los instrumentos utilizados o de las políticas financieras 
formulados para ellos, el sistema financiero en sí mismo limitará 
las oportunidades potenciales de inversión y no cumplirá la 
función de canalización seflalada. 

En este contexto consideramos conveniente hacer mensi6n del 
comportamiento de las principales altornativas de financiamiento 
que ofrece el morcado financiero mexicano. 

El Sistema Financiero Mexicano comprende todas las 
instituciones financieras do México, estás se dividen de acuerdo 
a sus oporaciones especializadaa, de la aiguionte forma: 

L- SOCIKDADllS NACIONALRS DR CR!IDITO 

Son organizaciones de crédito que se han constituido con el 
fin de atender necesidades de crédito para aquellas actividades 
indiapenaablea con el deaarrollo económico del paia. A partir del 
lQ de Septiembre de 1982. al do ere tarso la Nacionalización de la 
Banca, 54 instituciones que fingían como privadas, ae constituyen 
en Sociedades Nacionales de Crédito. 

2.- ORGANIZACIONES AUXILIA!UlS DR CR!IDITO. 

Estas organizaciones como su nombre lo indica auxilian el 
comercio asignado a las inatitucionea de Crédito para 
complementar algunas de las operaciones que ofrecen las últimas. 

&daten organizaciones Auxilia.roe de Crédito tanto públicas 
como privadas, siendo éstas los Almacenes Generales de Depóai ta, 
las Uniones de Crédito, las Instituciones de Fianzas y las 
Arrendadorao. 

a) Almacenos de depósito: e3 almacenar y conservar bienes y 
mercancías, así como expedir certificados de depósito y bonos de 
prenda. Eatoa últimos ae rofioren a loa reciboa que se dejan en 
garantía de loa bienes o morcanciaa depoaita.doe. 
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b) Uniones de Crédito: Son agrupaciones de personas fiaicae 
o morales, agricultores, ganaderos, industriales o comerciantes 
que ee han constituido de tal manera con el fin de obtener el 
crédito necesario para el desarrollo de aue actividades. Para que 
el banco preste para maquinaría por ejemplo se requiere que al 
que se le va ha prestar sean oficios en común, mínimo de 25 
personas, vecinos, otc. 

c) Institucionea de Fianzas: Las Instituciones de Fianzas 
son sociedades anónimas autorizadaa previamente por el Gobierno 
Federal, para otorgar fianzas a ti tules que incluyen gaotos. La 
fianza ea el contrato por medio del cual, la afianzadora ee 
compromete a pagar al acreedor, si el deudor no lo hace. 

d) Arrendaderos: Son instituciones que realizan operaciones 
de renta de equipo comercial, industrial y de transporte para 
otras empresas que cubren a la arrendadora cierto número de pagos 
periódicos totalmente capitalizables, a fin de que en un futuro 
puedan adquirir el equipo en propiedad definitiva. 

3. - INSTI'.l'UCIONHS DR SRGUROS 

La función eapecifica de eataa instituciones es proteger los 
bienes muebles e inmuebles tanto de personas fiaicas y morales, 
asegurando el bienestar económico de loa beneficiarios mediante 
la emisión del contrato de seguro respectivo. Existen 
instituciones de seguros no.cionaleo e instituciones privadas. 

4.- HKRCA00 DR VALORES. 

Con este nombre se conoce el ámbito de actividad de las 
llamadas ineti tucionea bursátiles. La función principal do ostaa 
inati tucionea ea regular la oferta pública de valorea y las 
actividades intermedias de compra y venta de loe valorea en el 
mercado. 

A pesar del fuerte aumento del crédito bancario 1 otras 
opciones de financiamiento tuvieron un crecimiento porcentual 
mucho mayor en 199L 

13 



COMISIÓN 
NACIONAL 
BANCARIA 

SOCIEDADES 
NACIONALES 
DE CRl!DITO 

SISTEHA FINANCIERO HEXICANO 

S.H.C.P. 

BANCO DE 
HltXICC 

COMISIÓN 
NACIONAL 

DE VALORES 

INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD 

ORGANIZACIONES 
AUXILIARES DE CRl!DITO 

MERCADO DE 
VALORES 

1 OTRAS INSTITUCIONES. ¡ 

14 



C,- BIBTEMA BANCARIO MEXICANO 

El sistema Financiero Mexicano engloba en su totalidad al 
Sistema Bancario Mexicano, constituido por las instituciones de 
Crédito y las Organizaciones Auxiliares de Crédito, las cuales 
son controladas por loe siguientes órganos. 

1.- SRCRBTARiA DR llACIRNDA Y CRIIDITO P!JBLICO 

Es el organismo que determina laa medidas relativas a la 
creaoi6n y funcionamiento de las Sociedades Nacionales de Crédito 
y a las Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

2.- BANCO DK Ml!XICO 

Actúa como regulador del crédito y del dinero. Tiene el 
control de la emisión de billetes, la regulación de la acuñación 
de la moneda y de la reserva metálica, asimismo, se encarga de 
administrar el encaje legal o sea el depóaito (respaldo económico 
que garantiza las operaciones que efectúan loa cuenta-habientes 
que dejan las instituciones de crédito en el Banco de México y 
funja como cámara de compensación entre laa inatitucionea. 

3. - COMISI6N NACIONAL Bl\NCARIA Y DK SKGUROS 

Se encarga de la inspección y vigilancia de laa 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, a través de 
la documentación que recibe de las mismas y de un cuerpo 
especializado de inepectorea que efectúan vial tas al domicilio de 
las mencionadas inatitucionea. 
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D.- OPERACIONES Y SKRVICIOS QUR OF!UICBll LAS SOCIJIDADKS 

NACIONALES DE CRIIDITO 

Las Sociedades Nacionales de Crédito basan sus funciones en 
cuatro operaciones. 

Activas, Pasivas, Contingentes y de Servicio. 

Operaaionee Activas: Son las que se refieren al otorgamiento 
de crédito o préstamos. La instituci6n que lo otorga adquiere el 
carácter de acreedor. 

Operaciones PaB1vao: Son aquellas que se refieren a la 
recepción de dinero, convirtiendo a las ineti tucionee en 
deudoras. 

Ejemplos de estas operaciones son: 
-Depósitos a la vista 
-Dep6si toa de Ahorro 
-Depósitos a Plazo Fijo 

Operaciones Contingentes: Se entiende por operación 
contingente, aquélla que puede traducirse para el Banco en una 
obligaci6n directa, al no cumplir una tercera persona la parte 
que le corresponde de dicha obligación. Entre lae operaciones que 
dan lugar a un pasivo de contingencia podriamoe mencionar las 
siguientes: 

-Endoso de Documentos 
-Otorgamiento de Avales 
-Garantia en Emisión de Obligaciones 
-Garantía en Admisión de Cédulas Hipotecarias, etc. 

Operaciones de Servicio: Existen otras operaciones que 
vienen a complementar laa operaciones básicas y de carácter 
contingente que realiza la Banca y que tienen el propósito de 
ofrecer otros aervicioa a la clientela. en general. 

Eataa operac ione a aon: 
-Cobranza de Documentos 
-Situaciones de Fondos 
-Operaciones de Cambio 
-compra venta de oro y divisas extranjeras 
-Alquiler de cajas de seguridad 
-Guarda, custodia y administración de valores 
-Fideicomisos, etc. 

Loe servicios ofrecen lae Sociedades Nacionales de Crédito y 
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promueven la captación de recureoa aparte de loa diferentes 
préstamos mencionados en las operaciones que ofrecen las 
Sociedadea Nacionales de Crédito existen loa siguientes: 

- cuenta de ahorros, cuenta de chequee, cheque certificado, 
cheque de caja, chequea de ventanilla, pago de chequea oficiales, 

R. - SERVICIOS NACIOllALRS R INTKRNACIONALRS 

- Remesas en Camino sobre el paie: Son doc~entoe girados 
contra instituciones bancarias del interior de la República, loa 
cuales se reciben por parte del cuenta-habiente, para abono en 
cuenta. Consiste en la entrega, mediante endoso, del titulo para 
hacerlo efectivo con la institución librada. 

- Remesan en Camino sobre el Extranjero: Son documentos 
girados contra instituciones bancarias del extranjero y se 
reciben para realizar un abono en cuenta o pago en efectivo, esto 
puede ser en cualquier clase de moneda. 

- Cobranzas del interior: Por medio de eate servicio, loa 
clientes pueden gestionar el cobro o aceptación de su cartera, 
pagadera en plaza o fuera do plaza, representado por letras de 
cambio, pagarés, chequea y cob?>anzae documentados para su 
aceptación y/o cobro. 

- Cobranzas del Extranjero: Rl Departamento de Cobranzas del 
Extranjero, eirve de intermediario entre el banco del extranjero 
y el banco del interior de la República, para cobrar o pagar a 
personas fisicaa o moraleo, que encomiendan a la institución 
documentos provenientea de operaciones de importación para 
tramitar au aceptación o cobro. 

- Ordene a de Pago: Consiste en tramitar pagos fuera de la 
plaza donde se origina la orden, por conducto de nuestros 
correaponaalea en el paia o en el extranjero, de acuerdo con las 
instrucciones del aolici tan te. 

Compra-venta de Giros Bancarios Internacionales y 
Nacionales: Consiste en la expedición de un documento que ampare 
determinada cantidad de dinero para ser pagado a un beneficiario 
fuera de lo. plaza dónde ae originó la operación. 

Loa giros bancarios pueden aer expedidos en moneda nacional 
o extranjera. 

- Compra-Venta de Moneda Extranjera y Oro: Consiste en 
cambiar tanto loa billetes y monedo. de otros paises, asi como el 
oro, a moneda nacional y viceversa, a loa precios que fije el 
mercado. 
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- Venta de Chequea de Viajero: Coneiate en la venta de 
chequee de diferentes denominaclonee, emitidos por diversas 
instituciones del extranjero y en moneda extranjera. Dichos 
chequea aon de aceptaci6n internacional y equivalentes a dinero 
en efectivo para el portador, mediante la comprobación do la 
firma de quien lo expide. 

F.- SKRVICIOS RRLACIONADOS CON VALORES 

- Compra-Venta de valorea 
- Futuros 

G.- SKRVICIOS RELACIONADOS CON FIDUCIARIO 

- Administración de Inmuebles 
- Avalúas 
- Compra-Venta de Inmueblee 
- Fideicomiso 
- Mandatos 

H.- OTROS SKRVICIOS 

- Pago de Servicios con Cargo a la Cuenta de Chequea 
-Alquiler de Cajas de Seguridad. 

1.- FINANCIAHIENTO BANCARIO 

Se dice que en loa países de desarrollo, loa inversionistas 
prefieren por lo general, acumular activos tangibles, (metales 
preciosos, joyas, divisas, inmuebles, etc), en lugar de activos 
nacionales financieros, lo cual refleja el temor a la inflación 
la expropiación, la insolvencia, loa prejuicios, la 
incertidumbre, la falta de informaci6n y una tecnología 
financiera primitiva hace que en los paises menos desarrollados 
resulte insignificante el mercado abierto de acciones, bonos, 
hipotecas e incluso siros comerciales, lo cual refleja un nivel 
de ingreso bajo por habitante y una pequeBa escala de loa actea 
individuales de inversi6n. Por lo cual en aueencia del mercado 
abierto de valorea significa que loa ahorros financieros son el 
circulante y loe depóei toe, sea crédito contra bancos 
centrales, y bancos comerciales. 

Loe cuales emiten depósitos líquidos a corto plazo cuyo 
valor nominal está virtualmente garantizado por el estado, lo que 
representa una gran ventaja para loa invereionietae. Se necesita 
una poli ti ca monetaria en un programa financiero que sirva de 
estimulo para la inversión y el financiamiento y que permita 
visualizar un desarrollo paralelo del sistema de intermediaci6n 
financiera. 

19 



Ea necesario la expansión de loe activos financieros lo cual 
ha dado lugar a la creación de instituciones financieras que 
incrementan la eficiencia del financiamiento y elevar el 
crecimiento de formación de capital y por tanto, la tasa de 
crecimiento. 

Si todos loa individuos fueran inversionistas igualmente 
hábiles. o sea si todos ellos obtuvieran la miama tasa de 
rendimiento, las inversiones do capital que efectúan, loe 
instrumentos financieros no tendrían un ritmo adecuado de 
crecimiento económico, ya que ae requiere que dentro de la 
sociedad exista una distribución no uniforme de capacidades 
empresariales, para que surja lo que conocemoa como competencia 
e iniciativa privada, con esto tendríamos la existencia de 
grandes inversiones que pueden ofrecer a loe al toa rendimientos y 
que además generan un fuerte crocimiento de la economía. 

Laa grandes inveraionoa son las que 
económico importante para un paia. De 
infraestructura financiera permite acelerar 
mejorar el desarrollo económico, en el sentido 
movilización de fondee al mejor usuario, esto 
que ae genera mayor rendimiento eocial. 

generan crecimiento 
esta manera la 
el crecimiento y 

de que facilita la 
ea al lugar en el 

Ea importante que haya grandoa inversiones de loa individuos 
ya que por medio de la banca, eata podrá financiar aquellas que 
soliciten crédito para fines productivos. 

La Banca institución de crédito que sirve de 
interme<liaria entre las personas que en forma permanente y 
ocasional, tienen capitales ocioeoa y aquellas que lo solicitan 
para canalizar hacia fines productivos. 

Por ejemplo: la banca múltiple y la banca de desarrollo 

A través de la banca se sigue canalizando el grueso del 
financiamiento a las empresas mexicanaa. En el periodo de enero a 
septiembre de 1991, el crecimiento del crédito otorgado tanto a 
entidades del sector privado como del público fue do 50 billones 
de pesca, alcanzando un saldo del 22% superior al registrado en 
diciembre de 1990. Este incremento proviene de un aumento do 30% 
del crédito otorgado por la banca comercial y de un aumento de 5% 
en el otorgado por la banca de desarrollo. 

En México un factor importante de distorsión del 
financiamiento e inversión lo conati tuya la inflación y la 
devaluación del peso, lo cual afecta el flujo del financiamiento 
e inversión y hace débil al sistema financiero Mexicano. Sin 
embargo debido a las raíces estructurales de estos fenómeno a, 
consideramos que para evitar el atraso o rezago de un desarrollo 
económico ea necesario enfocnree más a este tema, el cual debe 
aprovecharse y ae deben de tomnr medidas para crear nuevos 
instrumentos del financiamiento y deben crearse buenas fuentes 
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para su obtención, las cuales se encuentran en disposición de las 
inetituciones financieras por ejemplo los bancoa, loa cualea han 
desempeñado un papel de captación de recursos financieros y la 
promoción del financiamiento de empresas y proyectos por medio do 
inversiones. Su labor dentro del aiatema financiero debe tener un 
efecto positivo en la innovación del financiamiento. 

Para las instituciones financierao ae preaentan obstáculos 
en la práctica y desarrollo del eietema financiero, pero estos 
obstáculos representan el aprender de loe fenómenos sugeridos e 
innovarlas respecto a loe instrumentos financieros, manera de 
aprovechar el enorme potencial que la institución financiera 
desarrolla. 

Las relaciones comerciales dentro de una economia dan lugar 
a la aparición deficitarias en función de la relación entre los 
ingresos y loe gastos on cada unidad cuyas contactos son 
casualidades por la existencia de ciertas instituciones que son 
intermediarias entre estas unidadee. 
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4.-lNTERMEDlARlOB FlNANCIEROB1 

A) INTKRMKIJIARlOS HONRTARIOS Y NO HONRTARIOS 

Ea importante saber en que forma el mercado financiero 
afecta laa decisiones del financiamiento de cómo sustentar el 
proceso de financiamiento e inversión, para esto el papel de la 
politica y loe intermediarios financieros será fundamental, ya 
que no se ha podido desarrollar un método para un crecimiento 
económico confiable ni para determinar el tamaño óptimo de la 
estructura financiera, lo cual será necesario acrecentar el 
volumen de loe pasivos financieros, an poder del público, 
inetitucionee publicas y privadas a mediano y largo plazos, 
particularmente loe emitidos por instituciones financiera, ya que 
las oportunidades de inversión estarían vinculadas con loe 
títulos valoree o activos financieros de mediano o largo plazo 
que son capacee de atraer eficientemente el interés de las 
unidades excedentes. 

La intermediaci6n financiera ea una forma de financiamiento 
indirecto. 

Los instrumentos de mediano o largo plazo serán solicitados 
como oportunidades de inversi6n por loe rendimientoa que crecen 
dentro de un sistema financiero adecuadamente desarrollado y 
administrado, ya que dentro de la economía debe existir un 
intern:1ediario financiero y un instrumento o activo financiero 
capaz de movilizar la inversión financiera. 

Loa intermediarios financieros deberán actuar en función de 
las preferencias, estímulos a la inversión en activos financieros 
de las unidades de producción en el sistema financiero en eu 
conjunto deberá centrar eu interée en la movilización de loe 
fondos de inversión que genero el sistema a fin de desarrollar 
eficientemente un mercado de capitales. 

Los intermediarios financieros no monetarios son loa be.neos 
de fomento y corporaciones o empresas financieras que movilizan 
recursos de capital de mediano y largo plazo, financiando 
inveraionee que van a incrementar el acervo de capital de la 
economia. 

La banca de fomento e eta mej ar dotada en cuanto a la 
movilización de instrumentos financieroa con caracteríaticaa muy 
especificas. 

El financiamiento y la intermediación financiera del banco 
de fomento pueden apoyar el desarrollo de este sector productivo 
tan importante, sin llegar al financiamiento de subsidio, pero si 
canalizando créditos en condiciones que consideren la situación 
especial de estas unidades, y aun permitiendo una mayor 
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diversificación de sus pasivos, creando mecaniBtnos e instrumentos 
apropiados 

Betas instituciones son un factor decisivo para acelerar el 
desarrollo económico de un paia, otorgan ayuda financiera externa 
y movilizan el capital adicional. 

Loe no monetarioe desempefian la creaci6n de oportunidades de 
inversión para movilizar el ahorro potencial por conducto de 
activos financieros y de deudas (obligaciones), a fin de atender 
la demanda de servicios por parte de loe inversionistas. 

El financiamiento de la intermediación financiera se explica 
por la necesidad de corregir la simple función que muchas 
instituciones financieras deeempeíi.an en loa paises en desarrollo. 

El depósito de bienes excedentarioe realizan en loa 
organismos de intermediación financiera, tale a como bancos de 
fomento y de invereión que utilizan estos fondos para conceder 
préstamos destinados a financiar inversiones. 

La competencia de la institución financiera ae medirá por la 
no discriminación en favor de grandes firmas y ea observa en 
.forma muy aguda en loa países de desarrollo. Aei se ayudará a las 
pequeff.ae y medianas empresas a darse a conocer on ol sistema 
financiero, habilitándolas por el conducto del mercado do 
intermediación y posibilitando au acceso a nuevao modalidades de 
financiwniento. 

Loe intermediarios f inancioraa como son loa bancos 
comercialea, bancos de fomento, hipotecarios, compañías, etc. son 
loe medios que dan una economía, loa cuales al constituirse en 
canales organizados dentro del oiatema financiero contribuyan a 
la formación dol capital deseado y nl proareao económico. La 
función que pueden deeempef'iar eatae inetitucionea ea canalizar la 
inversión creando instrumentos financieroa y operando en periodos 
mayorea de un afio a mediano o largo plazo, dentro de un eiatema 
financiero organizado. Dentro de loa intermediarios financiero9, 
existen loa intermediarios monetarios. incluye el Banco Central y 
la Banca Comercial priv'3da en México, las cuales deaempeilan la 
labor del financiamiento y la inversión que cada uno moviliza, 
loa intermediarios monetarios se caracterizan por canalizar 
instrumentos de deuda comercial para facilitar recursos en 
J:>réstamo a las unidades doficitariae, en su mayoría en forma de 
dep6sitoa de corto plazo. 

Las transacciones que originan estas instituciones se 
producen dentro del llamado sistema financiero, que tienen la 
propiedad de canallzar el volumen potencial del ahorro real hacia 
opcrtunidadea de inversión deseables. 
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B) BANCO, CASA DR BOLSA 

Un banco y una casa de bolea son inatitucionea financieras, 
o sea intermediarias de dinero, aunque de manera distintas, ambas 
se dedican en esencia a captar ahorro y excedentes temporales de 
efectivo, para a su vez canalizar estos recursos hacia loa 
sectores productivos del pais. 

Loa bancos captan loa recursos (saldos de chequee, 
certificados de dep6ai to, pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento. etc. ) por cuenta propia. Esto ea, loa bancos 
incorporan a su balance (como deudas -pasivos-) todos loa 
recursos captados por ellos, ea decir, al llegar loe fondos a un 
banco, independientemente del canal por el que arriben 
automáticamente el banco los absorbe y loa incorpora a su 
contabilidad propia. Al otorgar préstamos sobre eaoa fondea, el 
banco asume plena responsabilidad sobre eaoa préatamoa. 

Las casas de bolea, en cambio, ejercen una labor de 
intermediación más pura en el estricto sentido de la palabra, ya 
que típicamente no captan recursos en nombre y por cuenta 
propios, sino que lo hacen en nombre y por cuenta de terceros. 

EL BANCO· 

Se pude observar el importante papel que deaempefian las 
instituciones financieras, lo cual para lograr loa propósitos de 
desarrollo de la economía loe bancos son instituciones adecuadas, 
instituciones financieras dedicadas a facilitar recursos no 
solamente crédi ticioa, sino de asistencia técnica para el 
financiamiento y desarrollo de proyectos importantes para el 
programa económico y social de loa países. 

La intermediación financiera permite maximizar loa recursos 
de una sociedad. 

Aei mismo tienen la importante misión de promover y 
transformar las empresas, y satisfacer las necesidades de 
financiamiento de loa diferentes sectores productivos, además de 
estimular el desarrollo de un mercado de capitales participando 
activamente en la captación de recursoe en el mercado primario. 

De acuerdo a la Ley de Instituciones de Crédito un banco ea 
una Institución de Banca Múltiple, la única autorizada para 
prestar el servicio de Banco de Crédito. El servicio de Banco de 
Crédito consiste en captar recursos del püblico ahorrador para 
colocarlos ante el publico, quedando este int.ermediario obligado 
o. cubrir el principal y en su caso loa accesorios financieros de 
loa recursos captadoa. 

Un banco capta recursos a travéa de depósitos• pagarés, 
etc. , los transforma con la diacreaionalidad que la caracteriza y 
otorga diferentes tipos de crédito. El capital social de los 
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Bancoe eetá formado por acciones serie "A" en un 51% accionee 
serie "B" hasta un 49%, acciones serie "C" para extranjeros por 
un 30% y acciones serie "C" de derechos corporativos limitados 
hasta un 30% . · 

Todas las empresas tienen como objetivo fundamental generar 
utilidades a través de la producción y/o comercialización de 
bienes y/o prestación de servicios. Esta ee una característica 
com(in aplicable a cualquier empresa del sector privado, loa 
bancos sin embargo aparte de la consideración anterior, son 
suigéneria y muy diferentes a la mayoria de las empresas. 

De una manera muy general, el ciclo de negocios de un banco 
consiste en captar dinero y eae mismo dinero prestarlo a un costo 
mayor al que se incurrió al captarlo. El dinero captado proviene 
básicamente de cuentas do chequea, cuenta de ahorro, certificados 
de depósitos a plazo, pagaróe con rendimiento liquidable al 
vencimiento y préstamos de otros bancos. Aparte de la base 
fundamental de negocios de un banco, existan una serie da 
servicios adicionales complementarios tales como venta de giros y 
órdenes de paso, compra/venta de monedas extranjeras, 
compra/venta de oro y plata, cobranza de documentos, renta de 
cajas de seguridad, aai pues, a diferencia de otros negocios en 
que ol origen del ciclo eon las ventae, aqui el origen básico del 
ciclo del negocio son loe paeivoa o eea la captación de dinero 
que el banco efectúa a través de loe distintos depóai toe de euo 
clientes 

Las relaciones comerciales y empreaarialea modernas 
requieren, fuentes diversas de financiamientos, se están 
reduciendo o aon contraproducentoa para el necesario 
mantenimiento del equilibrio económico y monetario que toda 
economio. requiere crear el clima que promueva el financiamiento y 
la inverei6n. 

El banco ea un intermediario indirecto que opera con margen 
de intermediación, transforma recursos y el riesgo ea asumido por 
el, la fuente del financiamiento de un banco a quieneo le 
soliciten préstamo aurse de las invereionee de atrae personas Y 
de loa préstamos otorgados por atrae inetitucionea, por ejemplo: 
la ineti tuci6n bancaria nacional, la cunl ea financiada por una 
inetitución bancaria internacional a cierto plazo y cierto 
interés, la institución bancaria nacional financia a algún 
cliente a cierto plazo (tal vez menor que el que otorga para el 
financiamiento) y a cierta tasa de interés, lo que hace el banco 
nacional ea movilizar el financiamiento que le otorgo el banco 
internacional, con la cual se acuerda el tiempo y el interés como 
mejor convenga, el banco nacional fino.ncia ese dinero a otro 
cliente y cuando el monto, o parciales son pagados lo vuelve a 
financiar, mientras todavia el banco nacional estará pagando au 
financiamiento al banco internacional. El banco tiene libertad y 
flexibilidad que lo hacen adecuado para laa neceaidadea de los 
financiamiento a de loa paises extranjeros. 

25 



Para dar mayor otorga.miento dei gar&ntlae al financiamiento 
se busca una mayor participación de la banca comercial. · 

El banco fortalecerá la actividad de garantia para facilitar 
a las empresas el acceso al financiamiento y destinará capital 
mediante financiamiento. 

B A N e a 
USUARIOG DB DARCOG 

- PRB6TAM)6 PBRGONALB6 - OUEN'I'An DB OHBQUBG 
- OR.l!IDITOG BANCARIOS • - OBR'l'Ii"JOAD06 DB DBP06I'l'O 
- PRBBTA)'fJS DB HABILITAOION - PACJARJID ClON RBHDIHIKNTO 

O AVIO AL VlDIOIMIB:PTO 
- PR.BSTAMJO RBPACCIONARIOS - OURN'I'AG DB AHORRO 
- OOBIKRNO PBDBRAL CRBBKRVAS 

CASA DE BOLSA; 

Es un intermediario directo que cobra comiai6n, Y en cuya 
operación el riesgo ea asumido por el inveraioniata. 

Sociedad anónima inecri ta en el Registro Nacional de 
Intermediarios del Registro Nacional de Valoree. 

Actúa como intermediario con Valoree, recibe Fondos y brinda 
aeeaoria además de realizar operaciones por su cuenta. 

Actúa como operadora Sociedad de Inversión. 

CABA DE BOLSA 

UGU6Rl0 DB L06 POOD06 

- EL OODIERNO PEDER.AL - OBTB6 
- LA.G EHPRBSAB BHI SORAS - PAPBL eotmROIAL 
- IAB BMPRBSAG m1160RAB - AOBPTAOIONBG BANOARIAG 
- BL OOBIRRNO FBDB.RAL - PBTROBONOG • 
- BL OOBIKRNO FBDBRAL - DOHOB DB INDRUNIZAOION 

BANCARIA 
- LAG BMPRBSAG Bl1160RA6 - OBLIQAOIONBG 
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C) SOCIKDADKS DK INVERSIÓN 

SOCIR!lAD DK INVERSIÓN· 

Sociedad anónima que ee dedica a invertir en valores. 
Tipo e en México: 
De deuda 
Comunes 
SINCAS 

Son empresas que diversifican el riesgo y suman las 
aportaciones de miles de inveraionistaa. 

D) INSTITUCIONES Y AC'rIVIDADRS AUXILIARKS DK CR!!DITO. 

ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CRJ!DITO; 

-Arrendadora Financiera: Organización Financiera de Crédito 
dedicada al Arrendamiento Financiero (rentas periódicas con 
opción a compra, venta o prolongar el período del contrato) y el 
Arrendamiento puro de bienes muebles e inmuebles. 

-Almacenadora: Organización auxiliar de Crédito cuya 
actividad consiste en la prestación de almacenamiento 1 guarda y 
conservaci6n de mercanciae o bienes en Almacén Financiero, 
habilitado o directo o Almacén Fiscal, expidiendo Certificados de 
Depósito y Bonoe en prenda. 

-Empreeae de Factoraje: Organización auxiliar de Crédito 
dedicada a realizar contratos de Factoraje Financiero 
(Operaciones de compra-venta y de factoraje y documentos por 
cobrar). Batas operaciones ee refieren a la adquisición de 
derechos de Crádi to provenientes de las Operaciones Mercantiles 
de eua clientes. 

-Aseguradora: Empresa dedicada a ofrecer instrumentos de 
protección a personas fieicaa y morales. Ea un intermediario 
Financiero Especializado que capta ahorro para la traslación de 
rieagoe y aplica lo que capta al financiamiento de lao reservas 
que forma. 

-Institución de Fianzas: Complementa la protocci6n otorgado 
fianzas que protegen efectivo n titulo oneroso, ea un 
Intermediario Financiero similar al de la Aoeguradora. 

-Casa de Cambio: Empresa dedicada a la única actividad 
auxiliar del crédito que ea la compra-vonta y cambio de divieaa, 
billetes .. y piezas metálicas nacionales o extranjeras, que no 
tengan curso legal en el pala de emisión; Onzas Troy, y piezas 
metálicas conmemorativas en operacionea de mayoreo. 
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CAPITULO II 

FINANCWIIEN'l'O GUBERNAMENTAL 

FORMA LEGAL, AllBIENTE FISCAL, CONTRATOS Y CON
VENIOS DE LAS INSITI'UCIONES GUBERNAMENTALES RE 
LACIONADAS CON EL F1NANCIAMIENTO INTERNACIONAL 

1.- ORGANISMOS INTERNAClONALES 
A.- BANCO INTERNACIONAL DE DESARROLLO 

(BIRF) 
B.- CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL 

(CFI) 
C.- ASOCIACION INTERNACIONAL DE DESARROU.O 

(A!F) 
D.- FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

(FMI) 
E.- BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(BID) 
F.- BANCO DE EXPORTACION E NPORTACION DE 

WASHINGTON 
(EXNBANK) 

2.- ORGANISMOS NACIONALES 

A.- BANCO DE COMERCIO EXTERIOR 
(BANCOMEXT) 

B.- BANCO DE MEXICO 
(BANXICO) 



CAPITULO II 

1,- ORSANISMOS INTERNACIONALES 

A.- SANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCI6N Y FOMENTO 

(DIRF) 

Al final de la 2ª Guerra Mundial las relaciones 
económicae internacionales, no podia esperarse merced a 
movimientos adversos dentro del propio sistema, que había sido 
desquiciada desde su misma estructura y loa esfuerzos debian 
prever cierta institucionalización con miras a eso surgió una 
institución que en su dia tomo el nombre de BANCO INTERNACIONAI .. 
DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO y al que se llama frecuentemente 
Banco Mundial, babia de encargarse de ayudar a financiar las 
obras de reconatrucci6n y fomento en loe paises miembros. 

Inició aue actividades el 25 de junio de 1946, luego de que 
en la conferencia de Bretón Wooda en donde la mayoría de las 
naciones, ea decir 44, aprobaron el convenio constitutivo dol 
Banco, dicho convenio impone la obligación de actuar 
cauteloeamente en aue operaciones de préatamoa. teniendo en 
cuenta laa perspectivas que existen respecto a que el prestatario 
o, en caso de que este no fuera miembro, el fiador pueda cumplir 
con laa obligaciones derivaa del préstamo. 

En la conferencia de Brotón Wooda ao estimo que laa 
inversiones deberían garantizar préstamos para obras producidas 
de reconetrucci6n y proyectos de desarrollo. La proyectada 
institución estarla dotada de una estructura financiera en la que 
loa riesgos do oaas invereionee serian compartidos por todos loe 
miembros, en proporción que concordará con la potencia económica 
de cada uno. 

Se requiere aei misma que el Banco tome laa medidas 
necesarias para que loa fondos de cada préstamo se dediquen 
exclusivamente a loe fineo para loa cuales fue concedido, 
prestando debida atención a loa aoctorea de la economía y 
eficiencia haciendo caso omiso de consideraciones de carácter 
politice y no económico. 

La banca tiene prohibido conceder préatamoe vinculados, ea 
decir que no puede imponer condicionee que obliguen a gastar el 
producto de aua préstamo e en el territorio de cualquier miembro 
en particular o en el de determinados miembros, un requisito ea 
que el Banco, antes de conceder o garantizar un préstamo, 
adquiera la convicción de que en las condiciones prevalecientes 
en el mercado, el prestatario no podría obtener el préstamo de 
fuentes privadas en condiciones razonables. 

En junio de 1965, el BIRF contaba con 102 miembros que 
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hablan auacrito 216,694 acciones, por un valor de 21,699,400 
Dólares de este monto el 29.30% era de Estados Unidos; .el 12.00% 
de Inglaterra; el 4.84% de Francia¡ y otro 4.94% por Alemania; el 
3.46% por Canadá y China Nacionalista; el 3.07% por Italia y 
Japón y el 3.69% por la India, ea decir el 67. 73% del capital ha 
sido aportado por paises, a lo que corresponde el 81.55% de la 
votación total. 

Las finalidades basicaa son: 

-promover la cooperación monetaria internacional 
-promover la estabilidad de loa tipos de cambio y desalentar 
depreciaciones monetarias con fines de competencia 
-restablecer el sistema multilateral de pagos y eliminar las 
restricciones cambiarlas que incidan desfavorablemente en el 
comercio mundial; 
-Infundir confianza en los paises miembros, mediante la politica 
de poner a su disposición loa recursos del fondo. 
-reducir, en duración y/o intensidad, loa desequilibrios en la 
balanza de pagos de loa paiaea miembros. 

Loa finos del banco eorán: 

1.- Contribuir a la obra de reconstrucción y fomento en 
territorios miembros, facilitando la inversión da capital para 
fines productivos, incluso la rehabilitación de las economías 
destruidas o dialocadaa por la guerra; promoviendo la 
transformación de los medios do producción a fin de aatisfacer 
las necesidadea do paz y estimulando el desarrollo de loa medios 
y fuentes de producción en loa paiseB de escaso desarrollo. 

2.- Fomentar inversiones particulares en el extranjL .:i 

mediante garantías o participaciones en préstamos y atrae 
inversiones que hicieren invoraioniBtne particulares; y cuando no 
hubiera capital privado disponible en condiciones razonables, 
suplementar las inversiones privadas suministrando, en 
condiciones adecuadas, fondos para finos productivos, ya sea do 
BU propio capital, de loa fondos por él levantado o de aua demás 
recursos. 

3.- Promover un crecimiento equilibrado de largo alcance del 
comercio internacional y el mantenimiento del equilibrio de las 
balanzas de pagos, alentando lae inversiones internacionales para 
que contribuyan al desarrollo de loa recursos productivos de loa 
miembros y ayudando así a aumentar la productividad, a elevar el 
standard de vida y a manejar laa condiciones de trabajo en BUB 
territorios. 

4. - Coordinar loa préstamos que haga o garantice con los 
empréstitos internacionales, trámitadoa por otros conductos, en 
forma tal, que ao atienda, en primer término, loa proyectos, 
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grandes o pequefios, que fueran más útiles y urgentes. 

5. - Dirigir aua operaciones con atención debid·a a loa 
efectos que las inversiones internacionales puedan tener en la 
situación económica de loa territorios de loa miembros y, en el 
periodo de la post-guerra, contribuir a que la transición de la 
economia de guerra a la economia de paz se lleve a efecto sin 
contratiempo. 

Diapoaicionee Generales Relativas a loq Próatamoe Y Garantíae 

Utilización de loa rocuraoe.-

1. - Loa recursos y las facilidades que conceda el Banco, 
deberán ser utilizados exclusivamente en beneficio de los 
miembros, prestándose atención equitativa a proyectos de fomento 
y proyectos de reconstrucción. 

2.- Deberá tener especialmente en cuenta la necesidad de 
aligerar la carga financiera que implica la rehabilitación y 
reconstrucción y do completar éstas a la brevedad posible. 

3.- Loa miembros podrán operar con el Banco a trav6a de sus 
teaoreriae, bancos centrales, fondee de estabilización u otras 
agencias fiscales similares, y el Banco podrá operar con loe 
miembros únicamente a través de dichoo organismos. 

Condiciones bajo llW cuales el Banco padrá garantizar o conceder 
práat8.IDOa 

El Banco podt'á garantizar, conceder o participar en 
préstamos a cualquier miembro o subdiviai6n política del mismo, o 
a cualquier empresa comercial, induatrial o agrícola en loa 
territorios de un miembro, bajo laa siguientes condicionea: 

1.-Que, cuando el miembro en cuyo territorio ee proyecte 
realizar una inverai6n, y que no eea él mismo el preatatario, 
dicho miembro o au bnnco central o cualquier otre. agencia 
aceptable para el Banco, ofrezca plena garantía al reembolso del 
capital y al paso de intoreaee y otros gastos derivados del 
préstamo. 

2.- Que el Banco eeté convencido de que, en las condiciones 
prevalecientes del mercado, el prestatario no podrá obtener el 
préstamo en otra forma y bajo condiciones que, a juicio del 
Banco, le fueron convenientes al prestarlo. 

3.-Que una comisión competente, después de un estudio 
concienzudo de loa méritos de la proposición, emita un informe 
escrito, par el cual recomienda el proyecto. 



4. -Que la tasa de interés y demás cargos sean razonables y 
que, esas tasas, los cargos y la tabla de amortizacion del 
capital sean adecuados al proyecto en cuestión. 

5.- Quo tensa en cuenta lae perspectivas que existen 
respecto a que el prestatario o, el fiador pueda cumplir con las 
obligaciones derivadas del préstamo. 

6.- Que los préstamos concedidos o garantizados por el Banco 
se destinen a proyectos específicos de reconstrucción o fomento. 

Utilización do loa préstamos que el Banco garantice, que 
conceda o en loe cuales tenga participación. 

1. - El banco hará arreglos a fin de asegurar que el producto 
de un préstamo se destine únicamente a loe fines para los cuales 
fue concedido, prestando debida atención a loa factores de 
eoonomia y eficiencia y haciendo caso omiso de influencias o 
consideraciones de carácter político y no económico. 

2.- Cuando ol Banco conceda. un préstamo, abrirá una cuenta a 
nombre del prestatario, y el monto del préstamo será acreditado a 
dicha cuenta en la moneda o en las monedas en que el préstamo 
hubiera sido concedido. 

Formas de lao operacionen de conceder o facilitar préstamos. 

1. - Mediante la concesión de préstamos directoa o la 
participación en talee préetamos con aus fondos propios 
correspondientes a au capital pagado libre de todo gravamen a oua 
reaervae de capital. 

2.- Mediante la concesión de préstamos directos o la 
participación en ellos, con fondos levantados en el mercado de un 
miembro o tomados en préstamo por el Banco en otra forma. 

3.- Mediante la garantía total o parcial de préstamos 
concedidos por inversionistas privados por loe conductos 
corrientes de inversión. 

4. - El banco podrá tomar préatamoa, fondos, o garantizar 
préstamos con la aprobación del miembro en cuyo mercado se 
levantarán loe fondos y de aquel miembro en cuya moneda el 
préstamo ao efectuará, y solo si ambos miembros convienen en que 
el producto del prltatamo pueda ser convertido, sin reotricción 
alguna, en la moneda de cualquier otro miembro. 

Diaponibilidad y transferencia de monedaa 

1.- Las monedas pagadas al Banco podrán ser dadas en 
préstamo únicamente con la aprobación del miembro de cuya moneda 
se trataré, esas moneda.a podrán ser uso.das o cambiadas, sin 
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restricción alguna por parte de los miembros, cuyas monedas ae 
ofrezcan por otras monedas que se necesitarán, para cumplir con 
pagos contractuales por concepto de intereses otros cargos o 
amortizacion de préstamos contratados por el mismo Banco o para 
cubrir compromisos del Banco respecto de pagos contractuales 
sobre préstamos garantizados por el. 

2. - Las monedas que el Banco recibiere de preatatar ice o 
fiadores en pago a cuenta de capital de préstamos directos que 
hubiere concedido no podrán ser cambiadas por monedas de otros 
miembros o prestadas nuevamente, son con la aprobación de loa 
miembros de cuyas monedas se trataré. 

Disposiciones referentes al pago do préstamoo directos. -

1. - El banco determinará los términos y condiciones que 
regirán para el pago de intereses y amortización, el vencimiento 
y las fechas de pago de cada préstamo. Determinará también la 
tasa y cualesquiera otros términos y condiciones referentes a laa 
comisiones que se cargarán a dicho a préstamos, durante loa diez 
primeros afias de operaciones del Banco, la tasa de comisión no 
será inferior al 1% anual, ni superior al 1. 5% anual, y se 
cobrará aobre la parte vigente de loa préstamos. Una vez 
transcurrido el periodo de los diez años, la tasa de comisión 
podrá ser reducida por el Banco tanto para futuros préstamos, 
siempre que la reserva acumulada por el Banco y otrae utilidades 
fueren consideradas por él como suficientes, para justificar esa 
reducción, podrá también aumentar, a au discreción, la tasa de 
comiai6n por encima del limite arriba indicado, el la experiencia 
aai lo aconaej a roo. 

2.- Todo contrato de préstamo deberá estipular la moneda o 
las monedas en que los pagos contractuales deberán efectuarse al 
Banco. Esos pagos podrán hacerse a opción del prestatario, en oro 
o, previo acuerdo con el Banco, en la moneda de un miembro 
distinta de lo estipulado en el contrato, 

Deberán aer equivalentes al valor que corresponda a loe 
pagos contractuales en la fecha de la concesión del préstamo, y 
en términos de una moneda específica al efecto por el Banco y por 
una mayoría de las tres cuartas partes de la totalidad de loa 
votos. 

3.- Si el servicio de cualquier préstamo pudiese ser 
cubierto en la forma estipulada, el miembro podrá solicitar del 
Banco que ae moderen las condiciones de pago. Si el Banco llegará 
a la convicción de que una concesión en este sentido convendría a 
los intereses de dicho miembro y a las operaciones del Banco y a 
los intereses de sus miembros en general, podrá proceder conforme 
a una o ambas de las siguientes diapoaicionee: 

a) El Banco podrá aceptar el pago del servicio del préstamo 
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en la moneda de dicho miembro por periodos que no excedan de trea 
aftas y en términos convenientes respecto al uso de esa moneda y 
al mantenimiento de eu valor de cambio exterior: aei como para la 
reoompra de esa moneda en condiciones adecuadas. 

b)El banco podrá modificar loe términos de amortización o 
ampliar el lazo de vigencia de un préstamo o tomar ambas medidas 
a la vez. 

Garantias. 

1 .. -Lae comisiones de garantía deberán ser pagadas 
directamente al Banco par el prestatario. 

2.- En caso de insolvencia del preetate.rio y del fiador que 
hubiere, el Banco ofrecerá comprar loa bonoa u otras obligaciones 
sarantizadae a la par y pagar loa intereses acumulados hasta la 
fecha fi,jada en la oferta, 

3.- El Banco queda facultado para determinar cualesquiera 
otroe términos y condiciones para las garantiaa. 

Situación juridica 

El Banco deberá tener plena peraonalidad Jurídica y, en 
particular, la capacidad de: 

1.- Celebrar contratos¡ 
2.- Adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos; 
3.- Entablar acciones judiciales. 

Rxcepcionea del pago da impuostoe 

l.- El Banco, aua activos, eua bienes, eua entradas, aua 
operaciones y tranaa.ccionee autorizadas por ea te Convenio, 
quedarán exentos de toda clase de impueatoe y derechos aduanalea. 

El Banco quedará también exento da toda responsabilidad 
respecto del pago o recaudación de cualquier impuesto o derecho. 

2. - Loa aueldoa y emolumentos que pague e 1 Banco a 
Directores Ejecutivos, Suplentes. Funcionarios o empleadoa del 
miamo. que no fueren ciudadanos, súbditos u otroa nacionales 
locales, quedarán exentos de todo impuesto. 

3.- Si la única baee juriediccional para tal impuesto fuere 
el lugar o la moneda en que hubiere aido emitido, en que fuere 
pagadero o en que hubiere sido pagado o el lugar de cualquier 
oficina o agencia mantenida por el Banco. 

4. - Ninguna claee de impuestos podrá gravar lea obligaciones 
o títulos garantizados por el Banco (incluso aus dividendos o 
intereses), fuere quien fuere au tenedor. 
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B.- CDRPORACIDÑ FINANCIERA INTERNACIDNA~ 

(C.F. I.) 

La Corporación Financiera Internacional ea una ineti tución 
de inversiones establecidas por loa gobiernos miembros con el fin 
de contribuir al desarrollo induetrial de aua paises miembros 
menos avanzados mediante inversiones en empresas privadas 
productivas. Ea una filial del Banco Internacional de 
Reconstrucción y fomento (Banco Mundial), y se creó el 24 de 
julio de 1956 en virtud de un convenio internacional. 

Loe contratos de inversión auscri toe entre di versas empresas 
y la CFI a menudo contienen disposiciones relativas a la 
implantación y mantenimiento por loa prestatarios de sistemas de 
contabilidad y de control de costos, y a la desisnaci6n de 
auditores independientes. Esos contratos también suelen contener 
disposiciones relativas a loa informes financieros que deben 
preaentaree a la CFI y a o trae cueetionea. Aunque en todoe los 
contratos de inversión de la CFI ea toman en consideración las 
circunatanciae de cada caso especifico, hay cierta información 
financiera que ea exige en todos loa casca. El tipo de 
información que desea obtener la CFI en el mismo que generalmente 
necesitan las instituciones privadas de inversiones. 

Objetos de financiamiento 

1. - La CFI considera solo loa proyectos de inversión cuyo 
objetivo sea el establecimiento, axpanaión o mejoramiento de una 
emp1•eaa privada productiva que contribuya al desempeño de la 
economía del paia en el cual ae encuentra ubicada. 

2. - Las empresas financiadas por la CFI deben estar ubicadas 
en un país miembro, incluyendo territorios dependientes. En eua 
primeros años la CFI tiene el propóei to de concentrar sus 
inversiones en paises miembros menos desarrollados y en loe 
territorios dependientes en el exterior de paises miembros. 
Normalmente, durante loe primeros años no hará inversiones en loa 
paises más industrializados. 

3.- La CFI emprenderá operacionea de financiamiento en 
asociación con inversionistae privados: ea decir, cuando el 
capital privado se está invirtiendo, o aproximadamente al mismo 
tiempo. En cada caso la Corporación debe quedar satisfecha de que 
estos inveraionistae están contribuyendo con eue propios recursos 
a la integración de los fondos requeridos por la nueva inversión 
con la amplitud que pueda razonablemente esperarse 1 y que de los 
fondos requeridos no puede obtenerse de otras fuentes privadas en 
términos razonables. Ordinariamente la CFI esperará que loa 
inversionistas privados proporcionen más de la mitad del capital 
requerido. 
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4.- La CFI entrará en Asociación con inversiones privados, 
nacionales o extranjeros, o ambos. La CFI considerará 
particularmente proyectos de inversión privada que incluyan ambas 
fuentes, nacionales y extranjeras. 

Fue creada en 1956, esta afiliado al BANCO MUNDIAL, Ea una 
inati tuci6n de inversiones, cuyo objetivo ea complementar las 
actividades del banco, estimulando el crecimiento de la empresa 
privada en sus paises miembros, abocandoee a los menos 
desarrollados. 

Proporciona financiamiento sin garantía gubernamental de 
reembolso, en aquellos caeos en que no se dispone de suficiente 
capital privado en condiciones razonables, por otra parte crea 
oportunidades de inversión uniendo para ello a inversionistas 
nacionales y extranjeros con una gestión administrativa 
experimentada, y estimula la corriente del capital privado hacia 
inversiones productivas en los países miembros. 

Loe direotorea ejecutivos del Banco actúan igualmente como 
directores de la CFI al igual que la presidencia, siendo el 
presidente del banco, presidente de la junta del CFI. cuenta con 
los servicios de loe departamentos del Banco, pa1•a sus funciones 
administrativas, económicas y otras. 

La CFI fue esbozada públicamente por 1ª vez en 1951 por el 
consejo consultivo de loe Eetadoa Unidoe para el desarrollo 
Económico. Un af\o más tarde, en 1952, el Banco Mundial público un 
informe eobre la propuesta para crear una Corporación Financiera 
Internacional. Luego de examinarla en 1954, varioa gobiernos 
manifestaron públicamente au apoyo a una corporación como la que 
se proponia, y la Aaamblea General de lao Nacionea Unidas acordó 
encomendar al Banco que redactase loa estatutos de esa 
organización y en abril de 1955 al Banco sometió oficialmente el 
proyecto de los oetatutoa a la consideración de sus paises 
miembros. Una vez que 31 gobiernos hubieron firmado su convenio 
constitutivo, lo. CFI inició aua actividades en julio de 1956. 

Hasta el 30 de septiembre de 1963 la CFI tenia 75 paises 
miembros, au capital suscrito era de US. $198.5 millones. El 
capital autorizado inicialmente era de US $110 millones para 
permitir nuevas suscripciones, Fue aumentando y en septiembre de 
1963 a US$110 millones para permitir nuevos euacripcionea. 

La CFI ofrece financiamientos a largo plazo, mediante 
suscripciones de acciones de capital, coadyuva al crecimiento de 
loa mercados locales de loa paises miembros garantizando la 
suscripción de emisiones de acciones o valorea con anterioridad a 
su venta pública, no hace inversiones en empresas, propiedad del 
estado, o administradas por el gobierno, tampoco participa en 
operaciones que tengan como fin primordial el reembolso de 
inversiones para el establecimiento de nuevas empresas con la 
participación de la CFI, la aportación de esta a laa neceaidadea 
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de capital habrá de ser siempre inferior al 50% del total. 

El promedio de lae inversiones que realiza la CFI es de 
US$11,300.00. Aunque no se ha fijado un limite máximo en cuanto a 
las cantidades que puede invertir en una empre ea. 

Objeto 

El objeto de la Corporación será la promocion del desarrollo 
mediante el estimulo de empresas privadas productivas en loe 
paises miembros, particularmente en la áreas menos desarrolladas, 
de tal manera que se complementen las actividades del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (De aqui en adelante 
llamado el Banco) En prosecución de este objeto la Corporación. 

1.- Ayudara, asociada a inveraioniataa privados, al 
financiamiento de la organización, mejoramiento y expansión de 
empresas privadas, productivas que contribuyan al desarrollo de 
los paises miembros mediante inversiones, sin la garantía de 
cumplimiento del gobierno miembros en cuestión, en loa caeos en 
que capital privado suficiente encuentre disponible en 
condiciones razonables. 

2.- Tratará de relacionar las opor~unidades de inversión, el 
capital privado local y extranjero, y la experiencia 
administrativa. 

3. - Tratará de estimular y de ayudar a la creación de 
condiciones que favorezcan el flujo de capital privado, local y 
extranjero, hacia una inversión productiva en loe paiaee 
miembros. 

Operaoionee Financieras 

La Corporación podrá invertir sua fondos en empresas 
privadas productivas situadas en loa territorios de sus miembros. 
La existencia de un interés gubernamental o de cualquier otro 
interés público en una empresa de tal clase no conati tu irá 
necesariamente impedimento para que la Corporación invierta en la 
empresa. 

Formas de Financiamiento. 

La Corporaci6n podrá invertir sus fondos en la forma o 
formas que estime apropiadas dentro de las circunstancias. 

1.- La Corporaci6n no hará ninguna inversión para la cual, a 
su juicio, ae pueda obtener capital privado suficiente en 
condiciones razonables. 

2.- No financiará una empresa en loa territorios de un 
miembro si el miembro objeta el financiamiento. 

3. - No impondrá como condición que el producto de un 
financiamiento suyo se gaste loa territorios de un paia 
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determinado. 
4. - No aaumirá reaponaabilidad por la administración de una 

empresa en la cual haya invertido dinero ni ejercitará derechos 
de voto para tal fin ni para ningún otro que, en au opinión, eeté 
propiamente dentro de la esfera del control administrativo: 

5.- Hará sua financiamientos en loa términoa y condiciones 
que considere apropiados, y tomará en cuenta las necesidades de 
la empresa, loa riesgos asumidos por la Corporación y los 
Términos y condiciones que normalmente pudieran obtener los 
inversionistas privados para financiamientos similares. 

6.-Tratará de activar la circulación de sus fondos mediante 
la venta de sus inversiones a inversionistas privados siempre que 
tal venta pueda hacerse forma apropiada y, en condiciones 
satisfactorias. 

7. - La Corporación tratará de mantener una razonable 
diversificación en sus inversiones. 

Protecci6n de intereeoa_ 

Ninguna disposición de este Convenio impadirá que la 
Corporación tome las medidas y ejércite loa derechos que estime 
necesarios para la protección de sus intereses en caso de 
incumplimiento o amenaza de incumplimiento en alguna de sus 
inversiones, o de insolvencia de la empresa en la que haya hecho 
la inversión, o en atrae aituacionee que, a juicio de la 
Corporación. amenacen colocar en peligro la inversión. 

Además de las operaciones autorizadas en otras diapoaicionea 
de este Convenio, la Corporación también podrá: 

-Obtener fondos prestados y para esto fin dar la prenda u 
otra garantia por tales fondos que la Corporación resuelva; 
siempre que antes de hacer una venta pública de sus obligaciones 
en loe mercadee de un miembro, la Corporación obtenga la 
aprobación do ese miembro y del miembro y del miembro en cuya 
moneda las obligaciones hayan de ser denominadas. 

-Invertir, en las obligaciones que determine, loa fondea que 
no necee! te en eua operaciones financieras, y también loa fondea 
que tenga en su poder a loa efectos de pago de pensiones u otro 
objeto similar en cualesquiera valoree negociables en el mercado, 
todo esto sin que se encuentre sometida a las restricciones 
impuestas. 

-Garantizar los valorea que haya adquirido cono inversión a 
los efectos de facilitar eu venta. 

-Comprar y vender valores que haya emitido o garantizado o 
que haya adquirido como inversión; 
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-Ejercer las demás facultades inherente a su negocio y que 
sean necesarias o útiles a la promoción de eua objetivos. 

La Corporación Y sus funcionarios no podrlin invertir en loe 
asuntos politices de ningún miembro, y la índole política del 
miembro o miembros en cuestión no debera influir en sus 
decisiones. 

Al tomar sus deciaionea, la Corporación sólo tendrá en 
cuenta consideraciones de orden económico, y estas 
consideraciones ss pesarán imparcialmente a los efectos de lograr 
los objetivos establee idos de este Convenio. 

Relaciones con Otras Orga.nizacionoD Internacionales 

La Corporación, actuando a través del Banco, llegará a 
acuerdos formales con las Naciones Unidas, y podrá llegar a tales 
acuerdos con otras organizaciones públicas internacionales que 
tengan responsabilidades especializadas en esferas afines. 

Personalidad Jurídica 

A fin de que la Corporac ! !m pueda cumplir con las funciones 
que se le encomiendan, la personalidad juridioa, las inmunidades 
y los privilegios, le serán concedidos en loe territorios de cada 
miembro. 

La Corporación tendria personalidad juridica plena y en 
particular, poseerá capacidad para: 

1.- Celebrar contratos: 
2.- Adquirir bienes muebles e inmuebles y enajenarlos, 
3.- Entablar acciones 
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C.- ABOCIACIOÑ INTERNACIONAL DE DESARROLLO 

IAIF) 

Fue propuesta por el senador A.J. Mike Monroy, en febrero de 
1956, como una institución que esta asociada al Banco 
Internacional de Reconatrucción y fomento, para hacer préstamos a 
largo plazo y a bajas tasas de interés a paiaea aubdeaarrolladoa 
para proyectos de infraestructura, en condiciones más liberales 
que loa créditos del Banco Mundial 1 (pagadas total o parcialmente 
en monedas de loe paises deudores). 

El financiamiento sería en términos liberales sobre bases 
mul tilateralea, ea decir habría la participación de otros países 
exportadores de capital además de Estados Unidos 1 y usar parte de 
las tenencias del gobierno Estado ]K de monedas locales 
adquiridas mediante la venta de productos agrícolas excedentes, 
además de completar la parte del financiamiento "No bancario" que 
repreeenta en muchos casos del 20 al 50% del costo de proyectos 
especificas que éste ha tenido qua rechazar por falta de 
financiamiento. 

En julio de 1958 el asnado norteamericano reconoce la 
conveniencia de promover el desarrollo internacional mediante 
préstamos multilaterales, y solicita al Conseja Nacional 
Monetario y Financiero de E. U. de N. estudiar la posibilidad del 
establecimiento de la Asociación como afiliada del Banco Mundial. 

En agosto de 1958 el proaidente Eiacnhowor dirige una carta 
al secretario de la tesorería expresando su apoyo a la 
institución, siempre y cuando fuera apoyado por otros paises 
exportadores de ca pi tal. 

La propuesta se hizo en la decimotercera reunión anual de 
gobernadores del Banco Mundial, celebrada en Nueva Delhi, no 
teniendo mucha aceptación en ese entonces. 

De acuerdo con la proPUeata de E. U. tendría un capital 
inicial de 1, 000 millones de dólares a ser exhibido durante un 
periodo de 5 años, con auscripcionee proporcionales a la de loa 
paises miembros del Banco Mundial. La aportación de E. U. seria 
de 320 millones de dólares, de inmediato y el reato en 
exhibiciones iguales durante 5 añoa, el 20% de cada pago seria en 
oro o dólares y el 80% en monedas nacionalea, de este 80% 
suscrito en moneda nacional, loe países industriales tendrían que 
hacer el 30% convertible para tener mayor amplitud en laa 
poeibilidadea de colocar pedidos on distintos países. 

La asociación también podria obtener recursos adicionales 
mediante préstamos de loa paises miembros y transferencias entre 
loe miembros de las monedas respectivas, paaado un año, luego de 
que varios paises reconocían la necesidad de una Asociación así 
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el aeflor Black (presidente del Banco Mundial) se expreso 
nuevamente en favor de la posibilidad de crear dicha Institución 
y en 1960 en la XV asamblea Anual de gobernadores del BIRF 
celebrada en Washington D.C. entró en vigor el convenio de la 
Asociación Internacional de Fomento, e inició como filial del 
Banco Mundial, para financiar el crecimiento económico loa 
paises menos desarrollados. 

En la Asociación, la participación más vigorosa seria de loa 
paises industriales europeos (Japón, Canadá, Australia y Unión de 
Sudáfrica) los cuales aportaron 433 millones de dólares, siendo 
superior a los 320 millones que corresponden a E. U .. De este 
modo los paises más avanzados aportaron 753 millones, esto sería 
una forma de manifestar el interés que las naciones 
económicamente más fuerte a tienen en el progreso de loa países 
menos desarrollados., en dicha asamblea el ministro do Hacienda 
anuncio que el ejecutivo procede a iniciar ante el Congreso, la 
adhesión de máxico a la Asociación, las inversiones serian en 
mayor volumen y por periodos más largos de amortizacion y menores 
tasas de interés, a fin de reducir la carga que el pago de estos 
préstamos impone. 
AIF posee recursos financieros para el desarrollo a las áreas 
menos desarrolladas del mundo que sean miembros de la 
Ineti tución. 

Sus estatutos permiten un grado considerable de flexibilidad 
tanto en loe propóei toa para loa que otorgue financiamiento como 
las condiciones en que haga loe préetamoa, tendría un margen máe 
amplio que el BANCO que ea el administrador de la AIF, pero el 
nivel se mantendrá al nivel del banco. 

Una característica única ea la división en 2 grupos de loe 
paises miembros para loa propósi toe do la suscripción de loa 
fondos. 

los ;:~a=~e~~!pc~~~= =~~po~ª::~:~:s =~ ~~o p~r!~~~d~8 l~br=~~~t~ 
convertible el 10% de sus suscripciones iniciales, sin embargo 
uno de loa grupos, el de loa 17 países más industrializados del 
BANCO cubre el 90% restante igualmente que el 10% solo que en 5 
plazos iguales, el otro grupo compuesto por loe 51 paises menos 
industrializados pagará el 90% restante en moneda nacional 
respectiva, misma que no se podrá convertir en otras monedas o 
utilizar para financiar exportaciones del país de que ee trate 
sin su conocimiento. 

Hasta junio de 1985, 62 países son miembros de la AIF Que 
han auecri to 995, 695, 000 dólares. En la Sección I, 18 países han 
aportado el 75.46% de la suscripción total del capital y el 100% 
de los recursos suplementarios, con conjunto cuentan con el 
64. 71% de los votos, los restantes 84 paises han aportado el 
24.54% del capital suscrito y su poder de votación en conjunto 
representa el 35.29%. 
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De loa finea de la Asociación 

1.- Promover el desarrollo económico, incrementar la 
productividad y, de este modo, elevar el nivel de vida en las 
regiones menea desarrolladas del mundo, comprendidas dentro de 
los territorios de loa miembros de la Asociación, especialmente 
mediante la aportación de recursos financieros necesarios para 
atender a sus más destacadas necesidades de desarrollo, en 
condiciones, más flexibles y menos gravosas para la balanza de 
pagos que las que suelen aplicarse en loa préstamos usuales de 
expansión económica del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento. 

Rmpleo de Re curaos y Condiciones de financiación. 

- La Asociación proporcionará financiación destinada a 
impulsar el crecimiento en las zonas menos desarrolladas del 
mundo, comprendidas dentro de loa territorios de aus miembros. 

- La financiación proporcionada por la Asociación se 
aplicará a proyectos que, en opinión de la misma, tengan una alta 
prioridad en el desarrollo económico a la luz de las necesidades 
de la región en el desarrollo económico a la luz de las 
necesidades de la región o regiones de que se trate, y, salvo en 
circunstancias especiales, el financiamiento ae aplicará 
proyectos especificas. 

- La Asociación no facilitará financiación si estima que 
ésta puede los:rarae en sectores privados, en condiciones 
razonables para el usuario o bien por medio de un préstamo del 
tipc de loe que hace el Banco. 

- La Asociación no suministrará recursos financieros sin la 
recomendación previa de un comité competente, que haya realizado 
un cuidadoso estudio de las condiciones de la propuesta. 

- La Asociación no proveerá fondos para un proyecto si el 
miembro dentro de cuyos territorios se encuentra se opone a la 
financiación. Sin embargo, la Asociación no precisará asegurarse 
del consentimiento individual de cada uno de loe miembros en el 
caso de financiación a una organización pública internacional o 
regional. 

- No impondrá condiciones para que eus fondos ae gaaten en 
los territorios de un miembro o miembros determinados, sin 
embargo, no será obstáculo para que la Asociación cumpla con 
cualquier restricción de este Convenio, incluso aquéllas 
relativas a loe recursos suplementarios aportados en virtud de 
arreglo entre la Asociación y el miembro contribuyente. 

- La Asociación tomará medidas para asegurar que loa fondos 
de cualquier financiación sean empleados únicamente para los 
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fines autorizados, teniendo en cuenta consideraciones económicas, 
eficacia y competencia en el mercado internacional, siµ aceptar 
influencias políticas o de naturaleza no económica. 

- Loa fondos serán puestos a disposición del usuario sólo 
para hacer frente a los gastos relacionados con el proyecto y a 
medida que dichos gastos se vayan produciendo. 

Forma y condicione a del financiamiento. 

- La financiaci6n será en forma de préstamos, Sin embargo, 
podrá hacerse otra clase de financiaciones, bien: 

Con cargo a loe fondos subscritos y sumas derivadas de 
aquéllos a título de capital, interese a y otros conceptos, si la 
autorización de tales eubscriPciones consiente expresamente dicho 
tipo de financiación. o, usando en circunstancias especiales, loa 
recursos suplementarios entregados a la Asociación y fondos 
derivados de loa miamos a título de capital, intereses u otros 
conceptos, si loa acuerdos por loe cuales ee proporcionan dichos 
recursos autorizan expresamente este tipo de financiamiento. 

- Podrá conceder financiación en la forma de condiciones que 
crea adecuadas, teniendo en cuenta la situación económica y laa 
perspectivas de la región o regiones de que se trate, así como la 
naturaleza y exigencias del proyecto. 

-Puede proporcionar financiación a un miembro al gobierno de 
un territorio comprendido dentro de algún miembro de la 
Asociación, una subdivisión política de loe anteriorea, una 
entidad pública o privada incluida en loa territorios de uno o 
varios miembros o a una organización pública internacional o 
regional. 

- En el caso de un préstamo a una entidad que no sea un 
miembro. puede, a su discreción, exigir adecuada garantía 
gubernamental o de otra índole. 

Relaciones con otras inatitucionea internacionaloa. 

La Asociación concertará acuerdos con las Naciones Unidas Y 
puede hacerlo asimismo con otras organizaciones públicas con 
responsabilidades especializadas en actividades similares. 

Situación Jurídica, Inmunidades y Privilegios. 

La Asociación disfrutará, en los territorios de todos los 
miembros, de la situación jurídica, inmunidades y privilegios 
como sigue: 
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Poseerá . plena personalidad jurídica y, en particular, la 
capacidad de: 

a) Celebrar contratos 
b) Adquirir bienes muebles e inmuebles, y disponer de ellos; 
c) Entablar acciones judiciales. 
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D.- FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

(I' .M. l.) 

Los :finee del Fondo Monetario Internacional son: 

-Promover la coopi:ración monetaria internacional a través de 
una permanente que proporcione un mecanismo de coneul ta y 
colaboraci6n en materia de problemas .internacionales. 

-Facilitar la expansión y el crecimiento equilibrado del 
comercio internacional y contribuir con ello a promover y 
mantener altos niveles de ocupación e ingresos reales y a 
desarrollar- loa recureoa productivos de todos los paises 
aeocia.doa como objetivos primordiales de la política económica. 

-Promover la estabilidad de los cambios, asegurar que las 
relaciones cambiarias entre los asociados sean ordenados y evitar 
deprecie.cianea con fines de competencia. 

-Ayudar a eatabh:cer un sistema multilateral de pagos para 
las operaciones en cuenta corriente efectuadae entre loa 
aaociadoa y a eliminar las restricciones cambinria.a que eetar en 
el crecimiento del comercio mundial. 

-Infundir confianza a los paises asociados al poner eu 
diapoaición los recursos del Fondo en condiciones que protejan a 
éate, dándoles aaí ocasión de corregir los deaajuaten de eua 
balanzas de pagos ain recurrir a medidas que destruyan la 
prosperidad nacional o internacional. 

-De aouerdo con lo anterior, reducir la duración y la 
intensidad del desequilibrio de laa balanzas de pagos de los 
paises aaoc iadoe. 

Aeociadoa fundadores .. - Loa paiaea aaooiadoa fundadores del 
fondo serán loe representados en la Conferencia. Monetaria y 
Financiera de laa Naciones Unidaa cuyoa gobiernoa acepten 
aaociaree antee de la fecha señalada. 

Sustitución de moneda por valoreo_- El fondo aceptará 
cualquier asociado, en sustitución de parte de la moneda del país 
que a juicio del ~fondo no sea necesaria para laa operaciones de 
éste, pagará u obligaciones semejantes emitidos por el asociado o 
por el depoai tario designado por él 1 que no aerán negociables, no 
causarán intereses y serán pagaderos a la vista a su valor de 
paridad mediante un abono a cuenta del Fondo en el depositario 
señalado. 
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Paridad en laa monedas.-

La paridad de la moneda de cada asociado se expresará en oro 
como denominador común o en dólares norteamericanos del peso y 
ley vigentes el lera. de julio de 1944. 

-Estas paridades regirán todos loa cálculos relativos a las 
monedas de los asociados para loa efectos de las disposiciones de 
este Convenio. 

-Compra de oro al precio de paridad.-

El fondo fijará a loa asociados, para las operaciones en 
oro, un margen superior e inferior a la paridad y ningún asociado 
comprará oro, un margen superior de paridad más el margen 
prescrito ni lo venderá a un precio inferior al precio de paridad 
menos el margen prescrito. 

-()peracionea con divioae a loe tipos de paridad.-

Los tipos máximos y minimoa para las operaciones con diviaaa 
de paises asociados efectuadas en territorio de éstos, no ea 
apartarán de la 
paridad. 

1.- Organismos que podrán tratar con el Fondo.-

Los asociados tratarán con el Fondo sólo a través de su 
Teaoreria, banco central, fondo de estabilización u otra agencia 
fiscal semejante, y el Fondo tratará sólo con o a través de 
dicho a organismos. 

Limitación de laa operaciones del Fondo. -

Salvo si este convenio dispone lo contrario, las operaciones 
por cuanta del Fondo se limitarán a las que tengan por objeto 
suministrar a un asociado a iniciativa del mismo, la moneda de 
otro a cambio de otro o de la moneda do los demás, a cambio de la 
propia, en las condiciones siguiente. 

a) Que el asociado que solicita la moneda indique que la 
necesita en ese momento para efectuar pagos con la misma 
compatibles con las disposiciones de este Convenio; 

b) Que el Fondo no haya dado aviso, de que son escasas las 
existencias de la moneda eolici tada; 

c) Que la compra propuesta no dé lugar a que las existencias 
del Fondo cie la moneda ¡ del pais comprador aumenten en mcis del 
25 por ciento de la participación de ésto durante los doce meses 

45 



anteriores a la fecha de la compra, ni excedan del 200 por ciento 
de la participación; salvo que el limite del 25 por ciento sólo 
será aplicable en la medida en que las existencias del' Fondo de 
la moneda del país hayan sido aumentadas a más del 75 por ciento 
de la participación de esté, si eran inferiores a esta cantidad. 

d) Los paises asociados no tendrán derecho, sin autorización 
del Fondo a usar los recursos de éste para adquirir moneda con 
objeto de retenerla para cubrir operaciones cambiarlas a futuro. 

4.-Renwicia a condicionoa.-

El Fondo podrá, a su disposición y en forma que salvaguarde 
sus intereses renunciar a cualquiera de las condiciones 
prsscritaa de este Articulo, sobre todo en el caso de loa paises 
asociados que hayan evitado hacer uso continuo o cuantioso de loa 
recursos del Fondo. Al renunciar a dichas condiciones tendrá en 
cuenta las necesidades periódicas o excepcionales del pala que 
solicita la renuncia. Tendrá también en cuenta la disposición de 
un asociado a dar en prenda colateral oro, plata, valores u otras 
disponibilidades aceptables cuyo valor sea suficiente, en opinión 
del Fondo, para proteger sus intereses. y podrá exigir, como 
condición para la renuncia, dicha garantía colateral. 
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E.- BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(B.I.D.) 

El Banco Interamericano de Fomento adquirió existencia legal 
con fecha 30 de diciembre de 1959. Con dicha ratificación la 
auscripción de capital del banco aobropase el 85% que 
precisaba para darle existencia oficial. 

Esta Institución inicio sus actividades el día lQ de octubre 
de 1960. La primera Conferencia Internacional tuvo lugar en la 
Ciudad de Washington, en la cual se hizo la recomendación a loa 
gobiernos representados en ella el otorgamiento de concesiones 
favorables al desarrollo de operaciones bancarias 
interamericanae, muy especialmente las que condujeran al 
establecimiento de un Banco Interamericano, con facultades para 
establecer sucursales y agencias en loa demás paises. 

Doce años más tarde, se recomendó el oatablecimiento de un 
Banco Panamericano que se establecía en Nueva York, Chicago, San 
Francisco, Buenos Airee, Nueva Orleane, etc. 

En la Séptima Conferencia <internacional Americana en la 
Ciudad De Montevideo, ee recomendó la creación de un organismo de 
cooperación económica y financiera, compuesto por un consejo 
directivo, una comisión económico-consultivo y un Banco 
Interamericano. Este último tendrá funciones regula.dores del 
crédito y la moneda y concretamente as encargaría de: 

a) Establecer y fomonta.r ol crédito interamericano y el 
intercambio de capitales 

b) colaborar en la reconstrucción de las economías 
monetarias nacionales 

c) otras funciones que ae le encomendaron. 

La junta de gobierno, integrada por un miembro de cada paia 
eligió au presidente y un grupo de directores ejecutivos en la 
eeai6n de El Salvador, y además formuló el reglamento de 
funcionamiento del Banco. 

Como ee eabe la creación del Banco Interamericano tiene con10 
propósito fundamental la promoción de un desarrollo económico más 
rápido en América Latina. 

Loa paises que ratificasen el Convenio y depoai tasen el 
instrumento de ratificación en la Unión Panamericana con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1959, serian considerados 
"Miembros fundadores del Banco". 

Todas las instituciones financieras internacionales toman en 
cuenta el hecho de que las monedas de varios de sus miembros son 
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inconvertibles o que la transferencia de una parte importante de 
subscripción podría causarles dificultades de balanza de pagos. 
Es por esa razón que el convenio de cada pago consistirá en oro 
o dólares y el 50 por ciento en la moneda del país miembro. 

Bl banco tiene por objeto contribuir a acelerar el proceso 
de desarrollo económico, individual y colectivo, de loa paises 
miembros". Para tal fin el Banco utiliza sus propios recursos y 
estimula inversiones privadas. 

El banco va a "cooperar con los países miembros a orientar 
su política de desarrollo hacia una mejor utilización de sus 
recursos .•• " además está dispuesto a "proveer asistencia técnica 
para la preparación, financiamiento y ejecución de planea y 
proyectos de desarrollo, incluyendo el estudio de prioridades y 
la formulación de propuestas sobre proyectos específicos". 

Objeto y funciones: 

-Promover la inversión de capitales públicos y privados para 
fines de desarrollo: 

-Utilizar su propio capital, los fondos que obtenga en loe 
mercados financieros y los demás recursos de que disponga, para 
el financiamiento del desarrollo de loa paises miembros, dando 
prioridad a los préstamos y operaciones de garantía que 
contribuyan más eficazmente al crecimiento económico en dichos 
paises. 

-Estimular las inversiones privadas en proyectos, empresas y 
actividades que contribuyan al desarrollo económico y 
complementar las inversiones privadas cuando no hubiere capitales 
particulares disponibles en términos y condiciones razonables: 

-Cooperar con loa paises miembros a orientar su política de 
desarrollo hacia una mejor utilización de sus recursos, en forma 
compatible con loe objetivos de una mayor complementación de sus 
economiaa y de la promoción del crecimiento ordenado de su 
comercio exterior. 

Promover asistencia técnica para la preparación, 
financiamiento y ejecución de planes y proyectos de desarrollo, 
incluyendo el estudio de prioridades y la formulación de 
propuestas sobre proyectos específicos. 
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F.- BANCO DE EXPORTACION E IMPORTACIOÑ DE WASHINGTON 

(EXIMBANK) 

Autorizado por el Decreto del Ejecutivo No. 6581 , del 2 de 
febrero de 1934¡ en concordancia con la Ley de Recuperación 
Industrial Nacional y ae registró en el Distrito de Colombia el 
12 de febrero de 1934. 

Loa propósi toa inmediatos del Eximbank consistían en 
financiar un aumento probable del volumen de comercio la 
Unión Soviética, con la que se acababan de establecer relaciones 
diplomáticas. El objeto y propósito declarado del Banco, era 
"ayudar al financiamiento y facilitar entre los Estados Unidos y 
otras naciones a loe organismos o súbditos de las mismas". 

Los propósitos a largo plazo fueron determinados por 
caracteristicas temporales de la realidad: la depresión económica 
y la guerra. 

Sin embargo, el Eximbank nunca realizó au propósito 
inmediato de financiar el comercio ruso-norteamericano, porque 
nunca ee resolvieron algunas diferencias relativas a deudas y 
reclamaciones. Durante las negociaciones. 

El financiamiento de exportaciones a corto plazo (de 30 a 
180 díae), se obtiene normalmente a través de fuentes privadas 
cuando la operación eetá debidamente garantizada. El Eximbank no 
otorga crédito para el financiamiento a corto plazo de la venta 
de productos sino cuando se trata da ventas a plazo de más de 
seis meses y generalmente para periodos de más de un año, donde 
el financiamiento privado no ae consigue. Loa créditos a la 
exportación se otorgan especialmente para las ventas de equipo de 
capital cuyo plazo varia de uno a cinco años y para mejorar este 
servicio, ee aprobaron loa siguientes cambios en loa trámites: 

Antes de solicitar financianliento, loa exportadores pueden 
adelantar información al Banco sobre loa clientes extranjeros 
potenciales. 

Información proporcionada por loa exportadores 

Cuando un exportador pide al Banco que participe en el 
financiamiento de una venta al exterior a plazo mediano, está 
eolici tando la compra sin garantía de una parte de las 
obligaciones que representan la deuda del cliente extranjero. En 
eatae circunstancias el Banco generalmente no trata directamente 
con el importador, por lo tanto, ea tarea del exportador y 
presentar al Banco la información financiera respectiva. <la 
información que el exportador debe presentar en el balance y el 
estado de pérdidas y ganancias de su cliente y otros datos que 
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demuestres su capacidad de pago. El Banco hará un análieia de la 
información presentada y 1 si el caso lo requiere, aolici tará 
datos adicionales. La información, por supuesto ea sólo para uso 
del Banco en sus decisiones sobre las solicitudee de crédito. 
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2.- ORBANIBMOB NACIONALES 

A.- BANCO DE COMERCIO EXTERIOR 

( BANCOMEXT) 

La nueva estrategia de BANCOMEXT, dará prioridad al 
otorgamiento de garantiaa y al financiamiento de largo plazo. 
Para ello se busca mayor participación de la banca comercial en 
el financiamiento de exportación. De esta forma, y sin dejar de 
atender las demandas de crédito para capital de trabajo y ventas 
del sector exportador, el financiamiento de BANCOMEXT se 
orientará en mayor medida a loa proyectos de inversión que 
amplien la plataforma de exportación del pais. 

Objetivos: 

-Consolidar eu papel de banca de desarrollo para impulsar el 
comercio exterior del paia mediante la integración de programas 
financieros y promocionalee. 
Fortalecer sus programas integrales de la oferta exportable con 
mayores inversiones. 

-Estimular la diveraificación de laa exportaciones, por 
productos y mercadea. 

-Incentivar las exportaciones con mayor valor agregado y el 
desarrollo de canales de comercialización para ampliar el acceso 
a loa mercados internacionales. 

-Promover la utilización de líneas de crédito para financiar 
las importaciones que requiere la planta productiva nacional. 
Propiciar una mayor participación de la banca comercial en el 
financiamiento de la exportación e importación de bienes y 
servicioe. 

-Fomentar el intercambio comercial con loe paises de América 
Latina, en particular loa de Centroamérica. 

-Vigorizar loa mecanismos de seguros y garantías de crédito 
para el comercio exterior. 

-Apoyar la incorporación y la participación permanente de 
empresas medianas y pequei'iae en la actividad de comercio 
exterior. 

-Apoyar la incorporación y la participación permanente de 
empresas medianas y pequei'ias en la actividad de comercio exterior 

-Consolidar el proceso de descentralización y culminar el 
fortalecimiento de las consejeras comerciales en el exterior. 
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-Mantener la auto~uficiencia financiera de la Institución. 

Lineamientos: 

Para llevar a cabo la estrategia planteada y alcanzar loa 
objetivos señalados, el Bancomext actuará con base en loa 
siguientes lineamentos. 

Consolidar paquetea financiero-promocionales. Esto se 
realizará de manera selectiva conforme a las necesidades de loa 
productos y de los mercados de exportación a fin de que el 
binomio comercio*financiamiento impulse el desarrollo exterior de 
México. 

Inducir mayor valor agregado y la comercialización directa. 
Se buscará apoyar la integración eficiente del aparato productivo 
para dar mayor valor agregado a loa productos susceptibles de 
exportarse. Asimismo, se intensificaron las acciones para lograr 
la comercialización directa, ampliando las facilidades de 
almacenamient;o de loe productos exportables tanto en el país como 
en el extranjero. 

Impulsar la participación de empresas medianas y pequeñas en 
la actividad de exportación. El Bancomext establecerá mecanismos 
ágiles y sencillos para impulsar la incorporación y la 
participación permanentes de las empresas medianaa y pequeñas. 

Aeimiemo, para ampliar la base exportadora fortalecerá aus 
mecaniemoe financieros y de garantías o instrumentará el de 
factoraje por medio de la banca comercial y de otros 
intermediarios financie roa. 

Fortalecer la actividad de segundo piso mediante la mayor 
diversificación de loa intermediarios financieros. Se buscará q,1-:t 
la banca comercial participe de manera más activa en la 
canalización del financiamiento al comercio exterior. tanto en 
forma directa como fortaleciendo las operaciones de redescuento. 
Participar en operaciones de primer piso. Se continuará operando 
en primer pieo solamente para impulsar nuevos planes de inversión 
o exportación y financiar proyectos generadores de divisae de 
gran magnitud y largos períodos de maduración, que no sean 
atendidos por la banca comercial, Asimismo, e otorgará 
financiamientos a sectores específicos buscando la sindicación de 
loa crédi toa con la banca comercir:i.l. 

Sindicación de créditos. Se promoverá la sindicación de 
créditos con otras instituciones financieras para apoyar el 
equipamiento y la modernización de industrias productoras de 
bienes o servicios exportables. Este mecanismo se considerará 
también para financiar importaciones que amplíen la planta 
productiva. 
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Continuar con el apoyo al comercio exterior con crédito a 
plazos adecuados y costos competitivos. Se canalizará crédito a 
plazos adecuados y costos competitivos para apoyar la 
participación del empresario mexicano en el mercado internacional 
en condiciones similares a las que ofrecen otros países. 

Seguir operando el crédito fundamentalmente en divisas. Se 
buscará que loa apoyos financiaros tanto a la exportación como a 
la importación se otorguen preferentemente en divisas, hará 
reducir el costo del financiamiento. 

Incentivar el otorgamiento de garantías por medio de la 
banca comercial. A fin de incrementar su actividad de garante de 
crédito a la exportación, el Bancomext hará copartícipes de la 
misma a ::..:i banca comercial y otros intermediarios 
financieros. 

Además, fortalecería loa mecanismos de seguros de crédito y 
adecuará loa niveles de las primas y las palizas. 

Diversificación de las fuentes de fondeo. La institución 
desarrollará mecanismos no tradicionales de captación externa 
(emisión de bonos 1 venta de cartera) para avanzar en la 
diversificación de eua fuentes de fondeo. Asimismo, consolidará 
las fuentes tradicionales, procurando reducir los costos de su 
obtención. 

Facilitar el acceso a los recursos mediante la 
instrumentación de nuevos mecanismos como el factoraje. Uno de 
los principales retos del Bancomext ea establecer mecanismos 
adecuados para financiar a la comunidad exportadora. Uno de ellos 
ea el factoraje internacional, que permite asignar la cobranza de 
las exportaciones mexicanas a un banco en el extranjero. Se trata 
de un nuevo sistema integral de financiamiento que permita 
disponer de recursos frescos del exterior y reducir loa costos de 
loa exportadores. 

Desarrollar el Centro de Servicios al Comercio Exterior 
CBANCOMEXT-SECOFI). Este Centro proporcionará servicios de 
información, asesoría, sistemas automatizados, publicaciones y 
capacitación. Aed se contará con servicios más oportunos y con 
mayor valor agregado que sean un mecanismo eficaz de promoción 
del comercio exterior. El Instituto de Formación Técnica (IFI') 
del Bancomext impulsará las actividades de capacitación de 
acuerdo con las necesidades de la comunidad exportadora 
importadora. 

Promover de manera selectiva de comercio exterior. La 
actividad promociona! ea una parte importante en el fomento de 
las exportaciones: por ello el Bancomext llevará a cabo una 
promoción selectiva, identificando la oferta exportable de 
productos hacia mercados específicos, consolidando loa 
instrumentos de carácter permanente y desarrollando proyectos 
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producto/mercado. El objetivo de eatoa proyectos o familias de 
productos mexicanos en un mercado conjuntivo, adecuándolos a laa 
necesidades y requerimientos de éste. 

Culminar la apertura de consejeras comerciales. El Banco 
continuará fortaleciendo la promoción externa por medio de las 
consejeras comerciales, consolidando su presencia en el exterior. 

Descentralización. Durante 1991 las accionea enea.minadas a 
continuar con la descentralización paulatina de la Institución se 
centrarán en: 

Fortalecer la presencia regional del Banco, abriendo 
oficinas estatales conforme lo exijan las necesidades. 
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B.- BANCO DE MtXICO 

(BANXICO) 

Actúa como regulador del crédito y del dinero. Tiene el 
control de la emisión de billetes, la regulación de la acufiación 
de la moneda y de la reserva metálica, asimismo, ae encarga de 
administrar el encaje legal o sea el depósito (reopaldo económico 
que garantiza las operaciones que efectúan loe cuenta-habientes 
que dejan las instituciones de crédito en el Banco de M9xico 
y funja como cámara de compensación entre las instituciones, 
debido a la importancia que tiene el contexto financiero del país 
el ene aj e legal para los banco e ea de suma importancia. 

El Banco de México, mantiene un eat.ricto control en las 
operacioriee de loa bancos a través del encaje legal. El encaje 
legal, se encarga de establecer en detalle el destino del dinero 
captado. Parte del dinero captado ee destina a créditos. 

El régimen de encaje legal por lo que respecta a la 
proporción de loe depósitos que el banco va a "encajar", ea el 
40% lo cual ea depóaitado en distintas cuentas y valorea con al 
banco central, en nuestro caso con el Banco de México, debe 
constituirlo como reserva para distintos valores gubernamentales 
a través de la Banca Central. El 60% restante lo puede prestar a 
sus clientes tomando en cuenta ciertos requisitos. 

Por otra parte, también se establece qué proporción del 
dinero captado no puede ser prestada. Esta proporción del dinero 
captado que se de debe prestar al público, tiene a su vez que ser 
depositada "encajada", en distintos valorea gubernamentales. 

Este enfoque del encaje legal reviste gran importancia 
especialmente por lo que respecta al multiplicador monetario 

El encaje legal a través del multiplicador monetario,, ea un 
instrumento por medio del cual el Banco Central puede controlar 
la cantidad de dinero en circulación. Si se sube el encaje legal, 
baja el circulante. 

De esa forma el banco crea dinero por medio de loe depóeitoe 
que efectúa eus clientes por loa créditos otorgados. 

A través de alterar, en cualquier dirección el porcentaje 
ponderado de encaje legal, el Banco Central puede aumentar o 
disminuir la cantidad de dinero en circulación, ein embargo, dado 
que loa cambios en encaje legal solo surten efecto sobre 
incremento en relación a loa niveles de captación mantenidos 
cuando el cambio en el encaje legal surte efecto, el encaje legal 
ea un vinculo inadecuado como instrumento regulador de la maea 
monetaria en un paia. 
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Un banco solo puede prestar la parte proporcional que, de 
acuerdo al encaje legal, sus depósitos le permiten. Y esto 
equivale a que en un determinado momento, cualquier banco se 
encuentra en la situación que, ai a pesar de ya haber utilizado 
toda su capacidad de otorgamiento de crédito 1 aún persiste una 
demanda significativa insatisfecha de crédito, por parte de un 
buen número de empresas, de no ser por las aceptaciones 
bancarias, las únicas variables que puede manejar un banco en 
Ceas circunstancias son: ir cubriendo gradualmente las demandas 
insatisfechas de crédito conforme loa vencimientos de operaciones 
anteriores se fueron presentando. 

Dentro del Sistema Bancario mexicano, en una buena parte de 
loa créditos otorgados, y en especial loa de largo plazo, el 
correspondiente costo esta regido en relación al C.P.P., este 
último es el costo promedio ponderado de captación de recursos de 
la Banca Nacional. La cifra correspondiente ea calculada y 
publicada alrededor del día veinte por el Banco da México. 

FICORSA (FIDBICOllISO DB COBBRTURA DB RIESGOS CAMBIARIOS) 

Programa de venta de dólares a futuro a tipos de cambio pre
pactadoe, a empresas mexicanas con adeudos en monedas extranjeras 
que reunirán ciertos requisi toe que el gobierno federal a través 
de un fideicomiso constituido expresamente para tal fin, 
formalizó durante 1983. El objetivo básico de tal programa, 
consistió en que, a cambio de la venta de ese "seguro contra 
devaluaciones futuras", en el cual el gobierno federal, en 
principio, asumió el riesgo de lao pérdidas en cambios, las 
empresas, como contraparte, renegociaron sus adeudos con bancos 
extranjeros, alargando el plazo de la última amortización (8 años 
mínimos para adeudos contraídos hasta el 20 de diciembre de 1982, 
8 años mínimos para adeudos contraídos del 20 de diciembre de 
1982 en adelante) y el periodo de gracia correspondiente, 3 6 4 
años respectivamente en cada uno de loa caeos recién enunciados). 

FOHBX (FONDO PARA BL FOHB!ITO DB LAS BXPORTACIONBS) 

El Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos 
Manufacturados, FOHEX es un organismo creado por Banco de México 
para fomentar las exportaciones, el cual otorga financiamientos a 
exportadores siempre y cuando reúnan los requisitos necesarios. 

Cuando es aceptada una solicitud Banco de México acredita la 
cuenta bancaria sin verificar si el cliente liquidó el 
financiamiento, en ese momento la Institución bancaria en el 
de que la operación no se hubiera liquidado financiará ese 
importe, por lo tanto empezará a cobrar intereses por 
financiauliento. 
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El cliente al pagar el financiamiento deberá liQ.uidarlo 'en 
dólares o en moneda nacional al tipo de cambio del dia Q.ue 
efec::túe .el pago. · 

Depósito legal.- Ea la captación de activos y pasivos con 
efectivo a tesorería nacional, el cual se compone como.,s~gue: 

1103.- PABIVO (ABONO) 
ooacxpro &.arlVOG (+) PAS:rvo& (-

A BANOOB DBL BXTRANJBRO VALOR PLAZA (D.F.) 29 0 9-48 0 834 
B BANOOB DBL BXTRANJBRO VALOR Hl!XI~ CD.P.) 40900.00 
O BANOOS DBL BXTR6NJERO INTERIOR 

DA BO 'l'O'l'AL OUBNTA6 DOt.ARBe 10·001 0 714 
11 RBHBSAB AL BXTRANJBRO (D.F.) 18 0 1543.48 
p RBMBBA6 AL BX'l'RANJBRO INTBRIOR 1 "1528 0 822 

OD-EF AOTIVO O PASIVO BANOOS 127"968.370 

1103.- AOl'IVO COA.ROO) 

<Xltl<lEPl'O AarlVOG (+) PAS:N'OG (-

A BANOOS DEL BXTRANJJ?RO VALOR PLAZA (D.F.) 2"'0215 0 819 
B BANOOD DBL BXTRANJBRO VALOR Mdltl~ CD.P.) 94,900 
O BANOOG DEL ~JERO IN'l'BRIOR 

IlA BO TOTAL CUENTAS DOt.ARBs 
B RBHB6A6 AL BXTRANJKRO (D.F.) 1"970,911 
P RBMB6A6 AL BXTP.ANJB.RO INTBRIOR 71515, 124 

OI>-BP AOTIVO O PASIVO SANOOG 1 "'1564 0 427 
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CAPITULO III 

PARTICIPACION DE LA BANCA PRIVADA NACIONAL CON 
EL FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL 

!.- TIPOS DE FINANCIAMIENTO, CARACTER!STICAS, 
REQUISITOS 

2.- PRESTAMOS BANCARIOS 

3.- INTERESES Y TASAS DE INTERES 

4.- IMPUESTOS 

5.- PART!CIPAC!ON DE LA BANCA PRIVADA NACIONAL 
CON EL FINANC!AMJENTO INTERNACIONAL Y SU 
FLUJO 

B.- CUENTAS CON BANCOS CORRESPONSALES Y AGEN 
CIAS DEL EXTRANJERO 



CAPITULO III 

PARTICIPACIÓN DE LA BANCA PRIVADA MEXICANA CON EL 

FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL. 

1.- TIPDB DE FINANCIAMIENTO 

Loe financiamientos eon eeencialea para poder operar la 
etapa de desarrollo y al mismo tiempo constituyen la base para 
poder lograr un desarrollo económico equilibrado. 

FINANCIAMIENTO A LAS IMPORTACIONES: 

Objetivo: 
Otorgar aaeaoria especializada para la obtención de 

financiamiento a la importación. 

A) FINANCIAMIENTO A CORTO PLAZO 

Este esquema brinda a la empresa la posibilidad de financiar 
la importación de cualquier tipo de producto a un plazo máximo de 
180 diae sin importar el paia de origen. 

Productos: 

-Operaciones con carta de crédito 
-Operaciones sin carta de crédito 
a) pago directo al proveedor 
b) reembolso de facturas 
-Seguros de crédito 

Generales -CORTO PLAZO 
-solicitud por parte de la empresa 
-linea de crédito calificada 
-autorización de operación dentro de linea 
-pagaré firmado 

Con carta de crédito 

-solicitud contrato de crédito comercial 

Sin carta de crédito 

-relación de facturas 
-carta declarando no haber financiado dichae facturas 

anteriormente. 
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Características: 

-Divisa 

-Monto mínimo financiable 

-Plazo de financiamiento 

-To.ea de interés 

-Amortización 

La que el cliente 
solicite 

USD 150,000.00 

Hasta 180 dias a partir de 
la fecha de negociación. 

Tasas de mercado 
informativa en 
dolores LIBOR + 4. 

Capital e intereses al 
vencimiento 

FINANCIAMIENTOS A PRODUCTOS AGRICOLAS 

Este esquema brinda a la empresa la posibilidad de financiar 
la importación de productos agricolas provenientes de los Estados 
Unidos y Canadá. 

Productos: 

- e.e.e. GSM-102 (COMODIT CREDIT CORPORATION) 
Corporación para el crédito en comodidades 

- e.e.e. GSM-1os 
- E.D.C. (EXPORT DEVELOPHENT CORPORATION) Corporación 

para el desarrollo de exportación 

Generales 

-Ser un producto elegible para la e.e.e. o el E.D.e. 
-Solicitud por parte de la empresa 
-Linea de crédito calificada 
-Autorización de operación dentro de linea 
-Pagaré firmado 
-Solicitud contrato de crédito comercial. 
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OPl!RACI6N PROGRAMA GSM-102 PROOOCTOS AGRÍCOLAS 

CARACTRRISTICAS 

-Divisa 

-Plazo de Financiamiento 

-Monto minimo financiable 

-Tasa de interés 
informativas 
Dólares: LIBOR + 2.75% 

-Amortización 

Dólares Americanos 
o Moneda Nacional 
(Según disponibilidad) 

Hasta 100 dias a partir 
de la fecha de negociaci6n 

uso 150,000.00 

Tasas de mercado 

Capital e intereses al 
vencimiento 

OPIDtACÍON PROGRA1!A GSH-103 PROOO<:J.'OS AGJÍICOLAS 

CARACTl!IÚSTICAS 

-Divisa 

-Plazo de Financiamiento 

-Monto mínimo financie.ble 

-Tasa de interés 

-Amortización 

Dólares Americanos 

60 

Hasta la vida útil del bien. 

uso 150. 000. 00 

Tasas de mercado 

Capital (anual) 
Intereses semestrales 



OPKRAClful PROGRAMA B.D.C. PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

CARACTl!lf ISTICAS 

-Divisa 

-Plazo de Financiamiento 

-Monto mínimo financiable 

-Tasa de interés 

-Amortización 

-EXPOSURB FEJl 

Dólares Americanos 

Hasta 180 días a 
partir de la fecha 
de negociación 

USD 150 , 000 • 00 

Tasas de mercado 
Dólares: LIBOR + 2. 75% 

Capital e intereses 
al vencimiento 

Según monto y plazo 

PROOOCTOS llLllGlBLRS 

-maíz -leche en polvo 
-granos forrajeros -carne 
-productos de maíz -huevos 
-frijol -pieles crudas 
-triso -pulpa y astilla de madera 
-arroz -malta 
-oleaginosas -semillas 
-aceite crudo -embriones y semen bovino 
-pasta -productos de proteína 
-algodón -almendras 

FINANCIAMIENTOS A LARGO PLAZO 

PRODUCTOS: 

-EXIHBANK BUNDLING 
-Líneas globales directas 
-Lineas globales BANCOMEXT-NAFIN 
-Proyectos de inversión BANCOMEXT 
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Concepto: 

Este esquema brinda a la empresa la posibilidad de ºfinanciar 
a largo plazo la importación de bienes de capital, refacciones y 
servicios, provenientes de diversas partes del mundo. 

Generalee -LARGO PLAZO 

-Solicitud de Financiamiento 
-Líneas de crédito calificada 
-Contrato de crédito firmado 
-Conformidad del proveedor del otorgamiento del 

financiamiento 
-Evidencia de pago del 15% de anticipo 
-Sefialar fechas estimadas de embarque 
-Cubrir la prima de seguro correspondiente 
-No embarcar hasta contar con la aprobación del organismo 

fondeador. 

OPERACÍON A LARGO PLAZO 

CARACTKRISTICAS 

-Divisa 

-Plazo de Financiamiento 

-Monto minimo financiable 

-Prima de seguro 

-Tasa de interés 

-Alnortizaci6n 
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La del paie de origen y/o 
dólares americanos. 

Por lo general 5 años 

65% sobre el monto del 
contrato 

La que aplique el paie 

La aplicable según el 
paia (LIBOR, DIRR, OCDE, 
SEBR, AKA, ETC.) 
más intereses. 

Capital e intereses 
semestrales 



LINRAS DK CRaDITO DIRECTO 

-ESTADOS UNIDOS 

-CANADÁ 

-ALEMANIA 

-INGLATERRA 

-ESPARA 

-ITALIA 

-FRANCIA 

-SUIZA 

-HOLANDA 

-AUSTRIA 

-COREA 

-OTROS 

NOTA: LOS PAÍSES CON LOS QUE NO SE CUENTA CON LÍNEA DIRECTA, SE 

PODRÁN FINANCIAR ATRAVES DE NAFIN Y/O BANCOMl!XT. 
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FINANCIAHI!lNTO BSTADOS UNIDOS 

CARACTBlfISTICAS 

-Organismo 

-DIVISA 

-Monto minimo financiable 

-Prima de seguro 

-Tasa de interés 

-Amortización 

EXIMBANK 

Dólares americanos 

B5% sobre el monto del 
contrato 

2.75% 

LIBOR TREASURY BONOS 

Capital e intereses 
aemeetralea 

FINANCIAHIRllTO CANADA 

CARACTBlfISTICAS 

-Organismo 

-DIVISA 

-Monto mi.nimo financiable 

-Plazo del financiamiento 

-Prima de seguro 

-Tasa de interés 

-Amortización 

E.D.C. 

Dólares americanos 

85% sobre el monto del 
contrato 

Por lo general 5 ai\os 

La fijada por el pais 

O.C.D.E. LIBOR 

Capital e intereses 
semestrales 



FINANCIAHIHNTO ALl!HANIA 

CARACTKRISTICAS 

"BAYKRUSCllB VRRl!INSXBANK" 

-Organismo 

-DIVISA 

-Monto mínimo financiable 

-Plazo del financiamiento 

-Prima de seguro 

-Tasa de interés 

-Amortización 

HERMES 

D6larea americanos 
o Marcos Alemanes. 

85% sobre el monto del 
contrato 

Por lo general 5 años 

4.5% 

A.K.A. LIBOR 

Capital e intereses 
semestrales 

FINANCIAHIHNTO ALl!HANIA 

CARACTKRISTICAS 

"KRIIDITANSTALT FUR WIKDKRAUBAU (KFW)" 

-Organismo 

-DIVISA 

-Monto mínimo financiable 

-Plazo del financiamiento 

-Prima de seguro 

-Tasa de interés 
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HERMES 

D6larea americanos 
o Marcos Alemanas. 

85% sobre el monto del 
contrato 

Por lo general 5 afias 

Aprox. 4.5% 

A.K.A. LIBOR, C.I.R.R. 



-Organismo 

-DIVISA 

FINANCIAllil!NTO INGLATKllRA 

CARACTKRISTieAS 

"HIDLAND BANK" 

E.D.G.D. 

Libras Esterlinas o 
Dólares americanos 

··Monto minimo financiable 85% sobre el monto del 
contrato 

-Plazo del financiamiento Por lo general 5 años 

-Prima de seguro La fijada por el páia 

-Tasa de interés e.I.R.R .• o.e.o.E. 

FINANeIAllil!NTO ESPAAA 

CARACTKRISTICAS 

-Organismo 

-DIVISA 

-Monto mínimo financiable 

-Plazo del financiamiento 

-Prima de seguro 

-Tasa de interés 
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CESeE 

Dólares americanos 
o Pesetas Rspafl.olaa 

85% sobre el monto del 
contrato 

Por lo genera,! 5 años 

La fijada por el pais 

o.e.o.E. 



-Organismo 

-DIVISA 

FINANCIAMIRNTOS ITALIA 

CARACJ:KIÍISTICAS 

"FINI!UllOP" 

FINEUROP /MEDIOCREDITO 
CENTRALE. 

D6larea americanos 

-Monto minimo financiable 85% sobre el monto del 
contrato 

-Plazo del financiamiento 

-Prima de aeguro 

-Tasa de interés 

Por lo general 5 añoa 

No existe, FINKUROP cobra 
una comisión por descontar 
el papel. 

C.I.R.R 

FINANCIAMIRNTOS FRANCIA 

CARACJ:KIÍISTICAS 

"BANQUI! PARIBAS" 

-Organismo 

-DIVISA 

-Monto minimo financiable 

-Plazo del financiamiento 

-Prima de seguro 

-Amortización 

-Tasa de interés 
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COFACE 

Varias 

85% sobre el monto del 
contrato 

Por lo general 5 ai'l.os 

La fijada en el pais 

Capital e intereses 
semestrales 

C.I.R.R., O.C.D.E. 



FINANCIAMIENTO SUIZA 

CARACTEIÚSTICAS 

"UNION DI! BANCOS SUIXOA (U.B.S. )" 

-Organismo 

-DIVISA 

-Monto mínimo financiable 

-Plazo del financiamiento 

-Prima de seguro 

-Amortización 

-Tasa de interés 

S.ll.R.G. 

Francos Suizos 

85% sobre el monto del 
contrato 

Por lo general 5 años 

La fijada por el país 

Capital e intereses 
semestrales 

SEBR 

FINANCIAMIRll'l.'OS HOLANDA 

CARAcrnRISTICAS 

"N.C.M." 

-Organismo 

-DIVISA 

-Monto mínimo financiable 

-Plazo del financiamiento 

-Prima de seguro 

-Amortización 

-Tasa de interés 
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N.C.M. 

Dólares americanos 
Florín Holandés 

85% sobre el monto del 
contrato 

Por lo general 5 años 

Fijada por el país en 
cada operación 

Capital e Intereses 
semestrales 

ALBOR (tasa variable) 
LIBOR (tasa variable) 



FINANCIAMIENTOS AUSTRIA 

CARACTKRISTICAS 

"RAIFFRISl!N Zl!NTRALBANK OSTRRRRICH" 

-Orsaniamo 

-DIVISA 

-Monto mínimo financiable 

-Plazo del financiamiento 

-Prima de seguro 

-Amortización 

-Tasa de interés 

0.K.B. 

D6larea americanos 
Chelines Austriacos 
Marcos Alama.nea 

85% sobre el monto del 
contrato 

Por lo general 5 añoa 

La fijada por el paia 

Capital e Intereses 
semestrales 

O. K. B., LIBOR 

li'INANCIAMIRNTOS CO!UlA 

CARACTKRISTICAS 

-Organismo 

-DIVISA 

-Monto minimo financiable 

-Plazo del financiamiento 

-Prima de seguro 

-Amortización 

-Tasa de interés 
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EXIMBANK COREA 

Dólares americanos 

85% sobre el monto del 
contrato 

Por lo general 5 años 

La fijada por el paia 

Capital e Intereses 
semestrales 

0.C.D.E. 



PROYl!CTOB DE INVERSIÓN 

CARACTE!ÍISTICAS 

-Organismo 

-DIVISA 

-Monto minimo financiable 

-Plazo del financiamiento 

-Amortización 

-Tasa de interés 

BANCOMEXT 

Dólares americ·anoa 
Moneda Nao ional 

75% sobre el monto del 
contrato 

Por lo general 9 añ.oa 
con 3 de gracia. 

Mensual, trimestral 
o semestral 

LIBOR, C.P.P. 

BOCIKDAD ALR!IANA DE INVERSIONES 

D.E.G. 

DESCRIPCIÓN: 

Linea de eré di to destinada a promover reestructuras, compras 
a descuento, bonos proyectos turisticoe, compra de deuda mexicana 
a descuento e inversiones en campa.Bias exportadoras. 

-Monto Total: $40 millones de marcos alemanes 
-Plazo:Hasta 10 años 
-Amortizaciones: semestrales ( 30 mayo, 30 noviembre) 
-Divisa: Dólares 
Mercado: 
-Empresas mexicanas que destinan a la exportación 25% de sus 
ventas totales. 

INTERllATIONAL FINAllCE CORP. 

Descripción: 
Línea creada para 

compras a descuento, 
exportadoras, proyectos 
descuento. 

el financiamiento de reestructuras, 
bonos, inversiones en compañ.ias 

turísticos y compra de deuda mexicana a 

-Monto Total: USD $60 millones 
-Plazo:Haata 10 años 
-Amortizaciones: semestrales (15 abril, 15 octubre) 
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Mercado: 
-Empresas mexicanas 

INTKRAHKRICAN INVESTMl!NT roRP. 
Deecripción. 
Prosrama del Banco Interamericano de Desarrollo para apoyar a 
lae pequef'ias y medianas empresas latinoamericanas. 

-Plazo a financiar: Hasta 5 años 
-Factible otorgar gracia hasta de un año. 
-Monto máximo: USD 2 millones 

Mercado: 

-Empresas privadas constituidas en México con participaci6n 
directa o indirecta de inversionistas mexicanos o 
latinoamericanos con representación no menor del 51% de su 
capital y con activos hasta de USD 25 millones. 

-Grupos con activos hasta de USD 75 millones. 

-Destino del crédito: Adquisición de Activos Intangibles, 
Expansión, Inversi6n en Activos Fijos o Capital de Trabajo. 

llRCURSOS FICORSA 

Deecripci6n: 

FICORSA se crea en 1987 para permitir a empresas con 
créditos en d6laree renegociar su deuda y pagarla en pesos en 
términos más favorables. 

BANXICO: paga a loe acreedores or iginalee en dólares loa 
cuales deben destinar parte del pago a refinanciar empresas 
mexicanas a través de Bancos Comercialee. 

-Plazo: mayor a un año 
-Factible otorgar gracia 
-Monto: Sujeto a disponibilidad en Banxico 
-Vencimientos: Dia 5 de marzo, junio, septiembre y diciembre. 
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RUROPKAN COHllHUNITY 

INVRSTMl!NT PARTNRRS 

JLC.I.P. 

Deeoripci6n: 

-Convenio de cooperación financiera para apoyar conversiones 
de empresas pequefiae y medianas en las que participen 
inversionistas mexicanoA y europeos. 

-Se ofrecen recursos y asistencia técnica, que comprende 
desde la identificación de proyectos y socios potenciales, hasta 
la formación de cuadros gerenciales. 

-La CEE y Bnnca Serfin ofrecen la opción de complementar el 
esfuerzo empresarial, con participación temporal y minoritaria en 
el oapi tal de las empresas que se creen o expandan de manera 
conjunta. 

Mercado: 

RUROPKAN COHl!UllIT Y INVRSTMl!NT PARTNKRS 

E.C.I.P 

-Pequei'S.as y medianas empresas que contemplen alianzas 
estratégicas con empresas de la C. E. E. 

-Cámaras de comercio, asociaciones profeaionalea y agencias 
públicas. 

FINANCIAllIEllTOS A LAS EXPORTACIONES 

-Solicitud por parte de la empresa. 
En caso de ser recursos directos, agrega en la misma la 

leyenda "manifiestan eu conformidad a no financiar eataa facturas 
en algún otro tipo de financiamiento, con eata, o alguna otra 
institución financiera o crediticia". 

-Autorización dentro de linea. 
-Relación de facturas. 

En caso de ser recursos de BANCOMEXT, ee requiere el formato 
"F3'' de relación de documentos, solicitado par la mencionada 
inati tución. 

-Pagaré firmado. 
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FINANCIAHIRllTOS A LAS KXPORTACIONl!S 

1.- CAPITAL DR TRABAJO ANUAL (CAPTA) 

Deetino: Proporcionar apoyo a exportadores directos que 
facturen más de USD 10.00 anuales, de cualquier sector apoyable 
por BANCOHEXT. 

Recuraoe: BANCOHEXT 

Taea cliente: LIBOR BANCOMRXT + INTERMEDIACION SERFIN 

Plazo: 90 diae 

Moneda; Dólares EUA 

Monto Máximo de responsabilidad por empresa: Hasta el 100% 
de eua requerimientos 

Amortización: Capital e intereses al vencimiento. 

FINANCIAHIRllTO A LAS KXPORTACIONl!S 

2. - TARJRTA EXPORTA 

Destino: Proporcionar apoyo a exportadores directos. 
indirectos y potenciales de productos primarios del sector 
agropecuario y pesquero 1 empresas productoras de bienes de 
capital y de jugos concentrados y de aceites esenciales de 
citricoa 1 aai como empresas prestadoras de aervicioe. 

Re curaos: BANCOMEXT 
Moneda: Dólares EUA, Moneda Nacional 
Tasa cliente: Dólares EUA = BASE LIBOR BANCOMEXT + 

INTERMEDIACION SERFIN 

Moneda Nacional= BASE C.P.P. BANCOMEXT + 
INTERMEDIACION SERFIN 

Plazo: 90 360 dio.e ya sea en dólares o Moneda Nacional 
(contados a partir de la fecha de corte mensual que haya eido 
asignada por BANCOMEXT a la institución de crédito. 

Comisiones: De dispoeic ión: O. 25% FLAT (Sobre el monto de 
cada disposición + IVA, que será descontada al momento de la 
misma). 

Amortizaciones: Una sola al vencimiento en créditos a plazos 
de 90 dias. (Dólares y M.N. ) 

-Mediante pagos mensuales, iguale e y consecutivos. 
(Aplicable a plazos de 360 diaa (dólares y M.N.) 

( +) el plazo aplicable se ajustará al que se tenga 
autorizado en la linea de crédito. 
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11INANGIAMIENTOS A LAS KXPORTAGIONES 

3.- VllNTAS KXPORTAGfoN (VKXPO) 

Destino: Financiar ventas a plazo a exportadores directos de 
bienes y servicios de cualquier sector apoyable por BANCOMEXT. 

Recursos: BANCOMEXT 
Moneda: Dólares EUA 
Taea cliente: LIBOR BANCOMEXT + INTERMEDIAGION SERFIN 
Plazo: Hasta de 180 dias 
Monto máximo de responsabilidad por empresa: Hasta el 100% 

de loe requerimientos. 
Amoritización: Capital al vencimiento. Intereses por 

anticipado. 

11INANGIAMIKNTOS A LAS KXPORTAGIONES 

4.- VENTAS DB KXPORTADORBS INDIRBG'l'OS (l/BNBXI) 

Destino: Financiar ventas realizadas por exportadores 
indirectos y ventas realizadas dentro del mercado nacional por 
empresas de sectores prioritarios para BANCOMEXT: bienes de 
capital; textil y confecci6n, cuero y calzado a autopartes, 
BANCOMEXT, estará dando a conocer loa sectores prioritarios que 
se vayan adicionando. 

Taea cliente: LIBOR BANCOMEXT + INTERMEDIAGION SERFIN 
Moneda: Dólares EUA o Moneda Nacional 
Taea cliente: LIBOR BANCOMEXT + INTERMBDIACION SERFIN 
Plazo: Haata de 180 diae 1 contando a partir de cada 

diapoaici6n. 
Monto máximo de responsabilidad por empresa: Hasta el 100% 

de loe requerimientos. 
Amoritizaci6n: Capital e Intereeea al vencimiento. 
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FINANCIAMIENTOS A LAS KXPORTACIONBS 

5.- CRl1DITO DIRKCTO PRK-KXPORTACIÓN 

Destino: Financiar el capital de trabajo para la producción 
de los exportadores, cubriendo el 100% de aua necesidades, sin 
limitantes de grado de integración nacional (GIN), de manera ágil 
y oportuna a tasas competitivas. 

Recursos: Banca Serfin (Fondeados atreves de Bancos en el 
Extranjero). 

Moneda: D6lares EUA 
Tasa cliente: LIBOR + INTERMEDIACION SERFIN 

(La LIBOR aplicable será de acuerdo al 
plazo del crédito) 

Plazo: Hasta de 180 di as (Acorde con la linea de crédito) . 
Monto máximo de responsabilidad por empresa: Sin 

restricción. 
Amoritizaoi6n: Capital e Intereses al vencimiento. 

FINANCIAMIENTOS A LAS KXPORTACIONBS 

5.- CRl1DlTO DIRKCTO Vl!N'fAS KXPORTACÍON 

Destino: Financiar las ventas de exportación a plazo, sin 
limitante del grado de integración nacional (GIN) cubriendo el 
100% de lae neceeidadea de la empresa, de manera ágil y oportuna. 

Reouraoa: Banca Serfin (Fondeados atreves de Bancos en el 
Extranjero). 

Moneda: Dólares EUA 
Taea cliente: LIBOR + INTl!RMEDIACION SERFIN 

(La LIBOR aplicable será de acuerdo al 
plazo del crédito) 

Plazo: Haata de 180 dina (De acuerdo con lae condiciones de 
venta y acorde con la linea de eré di to) . 

Monto máximo de responsabilidad por empresa: Sin 
restricci6n. 

Amoritizaci6n: Capital e Intereses al vencimiento. 
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2.- PRESTAMOS BANCARIOS 

Tenemoa como ej amplos: 

-Préstamos Quirografarios: Mediante estas operaciones, ee 
otorgan créditos a personas fiaicae o morales que ee dediquen a 
actividades comerciales e industriales. Normalmente se destinan a 
incrementar temporalmente el capital de trabajo o a resolver y 
cubrir necesidades eventuales de tesorería (impuestos) a plazos 
cortos. 

-Descuentos: La institución otorga un cr0dito a nuestros 
clientes por medio de la adquielci6n de documentos con cargo a 
terceras personas (Siradoe o suscriptores) y efectúa el pago 
anticipado del valor de éstos. Loa documentos con loa cuales se 
efectúa el descuento provienen principalmente de operaciones 
principalmente mercantiles, las cuales pueden estar representadas 
por letras de canibio o pagarés no vencidos. 

- Préstamos Prendarios: Esta tipo de crédito se otorga sobre 
garantiaa reales, las cuales pueden ser titulas, valores o bienes 
muebles en general. En ningún caso el importe del préstamo eerá 
superior al 70% del valor de la garantía. loa bienes muebles que 
constituyan la garantía deben depcsitarse en almacenes de 
depósito. 

-Préstamos de Habilitación o Avio: Son créditos que el banco 
otorga a personas físicas o morales las cuales ea obligan, 
mediante un contrato, a invertir el importe del préstamo en la 
adquisición de materias primas y materiales, en el pago de 
jornalee y salarios, aai como en gastos directos indispensables 
para la operación de la empresa. 

-Préstamos Refaccionarioe: Por medio de un contrato, la 
institución presta dinero a plazo determinado, ya aea a personas 
físicas o morales las cuales invertirán el importe del crédito en 
la adquisición de bienes materiales que incrementen el activo 
fijo de la empresa. Queda garantizado el crédito como por el 
mobiliario y equipo de la empresa, cuyo crédito ha sido destinado 
al fomento de la producción. 

-Préstamos Hipotecarios: Este eervicio conaiste en otorgar 
créditos a la clientela para compra de caeaa-habitación. Queda 
garantizado el crédito con la hipoteca de la casa o terreno. 

-Préstamos para la Adquisición de Bienea de Consumo 
Duradero: Estos créditos ae otorgan únicamente a personas fisicaa 
y se destinan a la adquisición de bienes da consumo duradero, ya 
sen de linea blanca (refrigeradores. estufas. lavadoras, etc.) o 
bien de linea negra (radios, televisores, articulas eléctricos, 
etc.) asi como vehículos de motor e instrumentos profesionales. 
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-Apertura de Créditos Comerciales: Bl banco contrae el 
compromiso de garantizarle al beneficiario de una transacción 
comercial (vendedor), e'l pago correspondiente a embarques o 
entrega de mercancía por parte del comprador (solicitante del 
crédito), siempre y cuando loa documentos se apeguen 
estrictamente a las condiciones estipuladas y dentro de la 
vigencia del crédito. 

-Tarjetas de Crédito: Este servicio ccmaiate la 
afiliación do negocios de diferentes ramos, para atención do loe 
tarjeta-habientes, quienes, al identificarse por medio de la 
tarjeta expedida, pueden comprar artículos o servicios firmando 
un pagaré en lugar de pagar en efectivo. 

-Préstamos Personales: Este servicio consiste en que el 
banco preota dinero, n un plazo determinado, a persona a físicas 
que poseen recursos medios o modesto e, las cuales tengan que 
cubrir gastos de diveraa naturaleza que impliquen una necesidad 
legítima, tales como: atención médica, compostura de inmuebles, 
etc. Este crédito no será otorgado para liquidar adeudos y laa 
amorti::acionea aerán mensuales, para lo cual el deudor abrirá una 
cuenta de ahorros. 
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3.-INTEREBEB V TABAS DE INTER*B 

Las tasas de interés con que se manejan loa finan~iamientoe 
son expresados por el método de índices, de tasas o de 
porcentajes. 

Lo cual ea el costo incurrido por el uso del dinero ajeno. 
El interés se le paga al banco o alguna otra persona por el uso 
de su dinero prestado, es el cargo que se paga por utilizar el 
dinero de quien se le prestó. Rl monto real de interés pagado, o 
ganado según del lado en que se encuentre uno, lo cual va a 
depender de cuatro factores: 

1.- El monto de 1 dinero involucrado (llamado capital o 
principal) 

2.- La de interés (expresada por un porcentaje por unidad 
de tiempo) 

3.- El plazo al que el dinero se prestó o pidió prestado. 
(factor tiempo) 

4.- El tipo de interés ( o la manera como se calculan los 
pagos o cobro e) . 

Existen doe tipos de interés: simple y compuesto. Existen, 
asimismo, doa maneras de expresar las taaae de interés: tasa 
nominal ea y taeaa reales. 

Interés compuesto: Cuando ee invierte dinero ae gana 
interés, no solo en el monto inicial invertido {principal), eino 
que además se gana también interés sobre loa pagos parciales de 
interés acumulados hasta la fecha de cuestión. Esto ea aai porque 
si ee considera la esencia de cualquier situación de inversión, 
un elemento indiepenaable ea el tiompo. Bien entendido el factor 
tiempo en las inversiones, significa vida. Por lo misma un 
depósito de dinero no ea igual día con día. Cada dia que pasa ae 
van ganando nuevos intereses. Si no se retiran con cierta 
frecuencia ee pueden afiadir a la inversión inicial para ahi poder 
contar con una base mayor de capital que el inicialmente 
invertido. El interés compuesto pasa intereses sobre el saldo 
pendiente de pago, incluyendo intereses acumulados, no sólo sobre 
el total original. 

A medida que pasa el tiempo pueden pasar dos cosas: por un 
lado ae van generando y acumulando intereses, a cargo del deudor, 
loe cuales hacen aumentar el monto adeudado. Por otra parte, a 
medida que el tiempo transcurre, ae van haciendo pagos para 
reducir el monto de adeudo. Ambas situaciones funcionan en 
dirección opuesta. Obviamente, el importe de loa pagos debe ser 
mayor que el de loa intereses acumulados. De no ser aai el adeudo 
se incrementará a través del tiempo. 

78 



El interés real ea calculado dividiendo la utilidad o el 
costo real sobre el capital real invertido o recibido. 

El interés nominal se calcula sobre una base aparente, que 
no correapande a la realidad. 

La tasa de interés que se aplicará a cada préstamo o 
financiamiento será de acuerdo a las caracterieticae de estos y 
de la empresa banco o cliente solicitante. 
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4.- l H P U E B T D B 

vigor a la fecha en 
solamente la mitad 
al gobierno (vía 

(via Reparto de 

De acuerdo con la legislación fieoal en 
México, aproximadamente por cada peso ganado 
ea queda en la empresa. El reato ae entrega 
Impuesto Sobre la Renta) y a los empleados 
Utilidadee). 

Por supuesto que esta situación no sólo ea caracteriatica de 
nuestro pala, sino de la gran mayoría de países no socialistas. 

En términos generales y de acuerdo con la legislación fiscal 
vigente a la fecha, de cada peso ganado, únicamente la mitad, 
finalmente, se queda en la empresa (ya que el 42% se le entrega 
al fisco por concepto de Impuesto Sobre la Renta y el 10% 
restante a loa trabajadores por concepto de reparto de 
utilidadee) 

Desde otro ángulo, esto también significa que de cada peso 
gastado únicamente la mitad impacta el resultado neto final de 
laa utilidadee. 

Rete efecto financiero/fiscal ea sumamente importante en la 
toma de decisiones de cualquier empresa. En inglés ae le denomina 
ta.x ehield. 

Aei como de cada peao ganado, el fiaca participa en un 50% 
de igual forma por cada peso gastado, el fisco "participa" con la 
mitad. Rl razonamiento ea como sigue. Por cada peso que ea gane, 
el fisco tomará la mitad. Pero, en forma consistente con lo 
anterior, cada peso gastado reduce lo. utilidad fiscal y, por 
consiguiente, aumenta la utilidad neta que quedará para la 
empresa. 

El secreto consiste en que el fisco reconoce como un gasto 
deducible de las utilidades, loa intereses causados por el uso 
del dinero ajeno. En otras palabras, mientras todo ae desarrolla 
entre la empresa y su socio involuntario (el gobierno), no existe 
manera de romper el circulo. Pero al introducir a unce terceros a 
la escena, (acreedores especialmente bancarios), el gasto que 
ocasionará el uso de su dinero (de loe terceros, en beneficio de 
la empresa), nuestro socio (el gobierno) lo acepta como una merma 
de la empresa en cuestión. Puesto que la otra alternativa, aea 
utilizar recursos propios, no tiene ninguna ventaja fiscal (y ai 
una desventaja financiera ya que cada peao fresco que entre a la 
empresa para que se justifique debe de contribuir mayormente, que 
loa que ya están dentro, a las utilidades lo cual ea conoce cono 
utilidad marginal), el efecto beneficio de apalancarse ea el 
resultado. 

La coraza fiscal exiete internacionalmente en nuestro paíe 
como en loa E.U., Francia, Inglaterra, Canadá. Japón, Alemania 
Occidental, etc. y ea un mecanismo financiero muy conocido entre 
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personas del medio. 

Como ya se vio en capítulos anteriores loe Organismos 
Internacionales tales como BIRF, FMI, etc. Tienen establecido 
dentro de sus políticas, que no deben pagar impuestos por loe 
prestamos que efectúen, es decir, por los intereses que cobre la 
sucursal del Organismo en el país deudor. 

No asi loa organismos intermediarios como son, en este caso 
BANCA SERFIN, S.A. loe cuales al igual que los demás 
contribuyentes están regulados por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico. 

Al respecto la Ley del I.S.R. nos dice: 

Art.125 Fracc. II Hablando de los ingresos por intereses Se 
consideran aai loe percibidos de certificados, aceptaciones, 
titulas de crédito, prestamos, u otros créditos cargo de 
Instituciones de crédito o de organizaciones auxiliares de 
crédito. 

De igual forma la ley en su Art. 7a. define el concepto de 
intereses. 

Para los efectos de esta ley, se consideran intereses 
cualquiera que sea el nombre con el que ae les designe, a los 
rendimientos de crédito de cualquier clase. ee entiende que entre 
otros, eon intereses loe rendimientos de la deuda publica, de loa 
bonos u obligaciones, incluyendo descuentos, primas y premios, 
etc. 

Como hemos visto las Instituciones de crédito cobran 
intereses por manejo de cuenta, por preetamoa, por comisiones, 
etc. para efectos da la ley todos estos ingresos ee tienen que 
acumular para calculo de impuesto. Además ai dicha institución 
tiene agencias en el extranjero deberán pagar el impueeto a la 
taea del 15% de loe ingresos por intereses que perciban del 
capital que coloquen o inviertan en el paia sin deducción alguna 
se enterara mediante pago que efectuaran las personas que hagan 
loa pagos de intereses. 

Laa Instituciones de crédito podrán acreditar contra el pago 
provisional a su cargo la 3a. parte de la retención efectuada. Y 
además deberán acumular estos ingreso e a loa demás. 

Las Instituciones de Crédito, como un contribuyente más, 
están sujetas al régimen general de ley, y por lo mismo deben 
calcular coeficiente de utilidad, hacer pagos provisionales a 
cuenta del impuesto anual etc. 

Por otro lado también ellas mismas deben pagar intereses, 
como ya se ha visto, para tales efectos tienen la obligación de 
retener el impuesto a la tasa del 20% sobre loe diez primeros 
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puntee porcentuales de los intereses pagados, sin 
alguna, mismo que tiene el carácter de pago definitivo, 
presentar en el mea de enero de cada ano declaración 
proporcionaran información sobre el monto de loa 
pagados en el afl.o de calendario anterior. 

deducción 
y además 

·en la que 
intereses 

Con lo que respecta al Impuesto al Valor Agregado el Art. 15 
Fraoc. X b) menciona que están exentos de impuesto por la 
prestación de servicios los ingresos por los que deriven 
intereses que reciban o paguen las instituciones de crédito, en 
operaciones de financiamiento. 

Para una mejor comprensión damos a continuación un ejemplo: 

Ingresos de periodo 
- Nacionales 

BANCA SERFIN, S.A. 

- Sucursal en el extranjero 
- Otros ingresos 

total de ingresos acumulableo 

Deducciones autorizadas 

Utilidad fiecal 
tasa Art.10 

Impuesto a cargo 
I.S.R. retenido en el extranjero 

Neto a Cargar en el periodo 

$ 

* 
$ 

* 

* Nota dentro de estos rubros se están considerando 

tanto otros ingresos contables y fiscales 

asi como deducciones contables y fiscales. 

No se entro en mas detalle por no ser eete 

el tema, sino una parte. 
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100,000.00 
50,000.00 
10,000.00 -----------

160,000.00 

137 ·ººº·ºº -----------
23,000.00 

35% -----------
B,050.00 
2,500.00 -----------

5 ,550.00 
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S.- PARTICIPACI6N DE LA BANCA PRIVADA NACIONAL CON EL 

FINANCIAHIENTO INTERNACIONAL V BU FLUJO 

Casi todos loa diae ae tienen que tomar decieionea 
monetarias en la vida personal y profesional. Una adecuada 
planeaci6n financiera requiere una mirada de cerca a la manera en 
que el dinero "trabaja" y las alternativas disponibles. 

Uno de loe aspectos más importantes del dinero ea, que ea 
una navaja de doble filo¡ produce y cuesta. Esto ea, se puede 
invertir con fines de crecimiento y ganar dinero adicional, o ae 
puede pedir prestado a una institución de crédito, cuyo caso se 
deberá pagar por el uso del dinero de alguna otra persona. 

Se considera a loa bancos como instituciones financieras 
adecuadas para el deaempefio de estos propósitos. 

La Banca Nacional con las instituciones de financiamiento 
internacional, participa como mediadora o intermediaria entre el 
cliente que invierte, el oliente que desea adquirir 
:financiamientos, lae instituciones bancarias internacionales, los 
orsaniemoa gubernamentales y loe organismos auxiliares como 
afianzadoras, aeeguradorae, arrendadoras, etc. 

Cuando una persona moral o física (cliente) desea invertir 
su capital en forma permanente y ocasional para que le reditúe o 
genere intereses (ganancias) busca la mejor forma de sanarlos, 
una opción es solicitándolo a una institución da Crédito (Banco) 
la cual actúa entre intermediario entre eetae pereonae y aquellas 
que eolicitan un financiamiento para canalizarlo hacia fines 
productivos que pagará intereses a dicha ta.ea y dicho plazo, el 
Banco otorga diferentes tipos de financiamiento, loa cuales 
cubren diferentes necesidades para loe particulares, empresas 
pequeriae y medianas, para financiar su mercancía, maquinaria, 
refacciones, etc. y pueden ser auxiliadas en las sucursales 
bancarias (metropoli tanaa y foráneas) por loa ejecutivos de 
cuenta y los funcionarios de promoción o en el Extranjero a 
través de las las ogioinas representativas del Banco (AGENCIAS 

·LONDRJlS, LOS ÁNGELES, NASSAU (ejemplo de la Banca Privada y eue 
asenciaa del extranjero) estos orientaran al oliente de una sama 
amplia de información de loe tipos de préstamos loa cualea pueden 
eer nacionales y también internacionales. 

Cuando el cliente necesita un financiamiento en Dlla. o 
Divieaa para i.mportar y/o exportar el Banco Nacional solicita el 
financiamiento a Bancos Internacionales qua tienen pacto con el 
Banco Privado (Internacional) llamados Bancos Corresponsales del 
Extranjero, loe cuales por medio de la Agencia como intermediaria 
ea finanoiado el importe solicitado en dólares o diviaaa después 
de haberse sometido a la empresa a un estudio por un camita en 
BANCA CORPORATIVA y otros ors:aniamoe y haber aprobado su 
solvencia económica, haciendo estudios de estados financieros, 
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facturas, aai como loa requiai toa para el préstamo y 
características de la empresa y haberse autorizado el préstamo. 

El Banco Corresponsal cobra cierta tasa de interés al 
Banco Internacional, y este cobra otra tasa (mayor) al cliente 
generando intereses para ambos bancos (utilidades), el préstamo 
también puede ser financiado por BANCOMEXT con recursos propios 
con su respectiva tasa de interés también regulada por otros 
requisitos. 

Toda Empresa establecida en México tiene la posibilidad de 
invertir au Divisa Extranjera dentro del territorio Nacional, a 
través de lo que ae conoce como "Dep6si tos denominados en 
Dólares de los Estados Unidos Pagaderos sobre el Exterior". 

El Área Operativa de Tesorería Internacional y corresponde a 
ella llevar a cabo el procesamiento de los depósitos en cuestión, 
en las agencias instaladas en el Extranjero. 

Dichos depósitos son efectuados principalmente en Moneda de 
los Estados Unidos dentro de las Oficinas representativas, sin 
que esto signifique que por regla se tengan que tramitar a través 
de ellas exclusivamente, o que el dólar sea la única unidad 
monetaria con la que se puedan concertar este tipo de 
transacciones. Por otro lado, nuestras agencias en el exterior 
reciben loe fondos para la ejecución de estos fines, tanto a 
través de crédi toa asi como las cuentas que las sucurealea 
mantienen en diversos Bancos del Extranjero y que lea son 
si tuadoe por los mismos clientes inversionistas. 

Cualquier asunto relacionado con depósi toe como son 
Aperturas. incrementos, Retiros, Renovaciones, Cancelaciones. 
Traspasos, al igual que modificaciones en las instrucciones, se 
efectúan invariablemente bajo indicaciones escritas de Teaoreria 
Internacional. 

MODALIDADES O TIPOS DE DEPÓSITOS 
Existen 5 distintas modalidades de depósitos: 
a) Time Deposit. 

b) Call Money 

e) Call Money Tasa Fija 

d) Overnisht 

e) Overnight Tasa Fija 

a) Time Jlepoeit. 

Se entiende como tal, un dep6si to a plazo a una sola tasa, 
retirable o incrementable hasta el vencimiento, al igual que la 
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(Administración de Operaciones), los dólares captados diariamente 
en las cuentas de las Compañías a las que se lea . brinda el 
servicio, miamos que en forma global se envían al extranjero, 
para su debida situación. 
Sobre el particular, cabe resaltar que como su nombre lo indica, 
se trata de un Servicio y a raíz del cual Serfin no percibe 
utilidad alguna. 

Estas son o . .,eracionea generadas a través de la Central de 
Cambios por Compra-Venta de divisas con Bancos nacionales, del 
extranjero, Casas de Cambio y clientes diversos. 

CLASIFICACIÓN 
Pueden ser pactadas por la Central de Cambios de las 

siguientes formas: 

Divisa contra dólar 
Di visa contra moneda nacional 
Dólar contra moneda nacional 
Dólar contra dólar (operación a la par) 
Metal contra moneda nacional 
Metal contra dólar 

Los datos de loe contratos son revisados por una sección de 
control que a su vez turna la información a una sección contable 
que tiene entre otras funciones lae siguientes: 

-Elaboración de fichas contables . 
-Rnvio de confirmaciones, Télex, Ordenes de pago 

Instruir a las sucursales para afectar las cuentas de chequea de 
clientes. 

-Efectuar los reembolsos a Bancos nacionales a través de 
Bancos de México. 

Fue neceanrio crear un soporte contable para llevar a cabo 
la diversidad de transacciones, siendo el Departamento de Control 
de Operaciones Internacionales el encargado de efectuar la 
contabilidad, confirmación de las operaciones y el envío de 
mensajes amparando el valor de las mismas. 

El Departamento de Financiamientos Internacionales 
transmite la información para Administración de Fondos para 
cubrir loa fondos del Banco Corresponsal y esta envía a Control 
de Operaciones Internacionales para eu contabilidad. 

Debido al incremento de operaciones y nuevos productos, se 
determinó la necesidad de agregar al citado Departamento, 
funciones de respaldo a otras áreas en la contabilidad de sus 
operaciones como son: 

Administración de Fondea 
Administración de Divisas 
Administración de Opera.e iones 
Investigación y Análisis 
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Central de Cambios (Cobertura de riesgo cambiario) 

Aunado a lo anterior, se han elaborado diversos formatos de 
contratos, fichas contables de uso múltiple, confirmación de 
operaciones y transferencias de fondos que cubren las necesidades 
para cada Departamento en cuanto a las funciones que desarrollan. 
(anexos) 

Su funci6n primordial, ea la de vigilar diariamente la 
eituaci6n. haciéndose cargo del análisis, inveetigaci6n y 
eliminación de las excepciones reflejadas en ambas cuentas, 
informando quincenalmente a la Gerencia y a loe Departamentos 
involucrados del estado que guardan las mismas. 

De igual forma, ea responsable del análisis, investigación y 
'eliminación de loe movimientos pendientes, únicamente de loa 
Departamentos de Centros de Operaciones. 

Debido a que en estas operaciones intervienen órdenes de 
pago a cargo de nuestros corresponealee y oficinas en el 
extranjero, aei como cargos en nuestra cuenta con el Banco de 
México e instrucciones a las aucurealee metropolitanas para 
cargar o abonar la cuenta de chequee de cliontee, un error puede 
ocasionar un daf\o financiero o sobregiro en perjuicio de la 
institución, en virtud de que loa cargos y/o abonos ae aplican en 
forma irunediata. 

Cabe aclarar que estas partidas son reportadas por el 
Departamento de Control y Apoyos Especiales en forma mensual y ea 
a este mismo departamento al que ee le rinde informe del proceso 
de eliminación. 

Por otro lado, también bajo eu cuidado están el análisis y 
vigilancia diaria de las afectaciones en las cuentas Otros 
Deudores, Acreedores Diversos, Intereses Cobrados e Intereses 
Pagados en aus distintas modalidades 1 Comisiones, impuestos y 
Provisión para Pago de Obligaciones, que maneja Administración de 
Fondos. 

Eate rubro, enmarca tambi6n la elaboración de un informe 
detallado de loe saldos al cierre de cada mee, al igual que un 
desglose de loe conceptee que generaron los movimientos 
contables; asimismo de eetaB cuentas, para ser entregado a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Debido a las necesidades de Administración de Fondos ae 
Clasifican de la siguiente manera: 

-Registro de operaciones contables 
-Transferencia de fondos 
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La primara contempla operaciones tales como: 

-inversiones en el extranjero 
-Intereses ocasionados por: sobregiros, daflos 

financieros. manejos por saldos buenos. 
-Cargos o abono e de loa correeponsalea y /o agencias 

derivados da traneferenciaa de fondos. 
-Impuestos por intereses pagados a Bancos del 

extranje:roo 
-Coatoa por loe envioa de meriaajee a los correaponaalee 

y oficinas en el extranjero 
-Comisiones por envio de tranaferenoias de fondos que 

cobra Banco de México. 
-Impuesto dar-ivado del concepta anterior. 

La segunda función ee refiore al envio de mensajes (télex, 
awift) a loo correaponaalea y Agencias instruyendo cargar o 
acreditar las cuentas que nea llevan. 

IMPORTANCIA 
Bata radica en que laa ouentaa que mantenemoe con nuestros 

correeponaa.lea deberán tener recureoa neceearioa, para solventar 
lae deudas y obligacianee contraidae por la Institución, aei como 
invertir el remanente da eaoa recursos. considerando las 
politicaa fijadas en cada banco con la finalidad de no mantener 
dinero inmóvil. 
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b.- CUENTAS CON BANCOS CORRESPONSALES V AGENCIAS DEL 

EXTRANJERO 

l!UROPA 

Para operaciones sobre Europa, ea utilizan únicamente a loa 
Bancoe Correaponaalea Europeos, para cada paie y en divisa 
correspondiente, en el cual ee debe de indicar nombre del 
Corresponsal y Plaza, Divisa, número de cuenta a la que ae debe 
afectar, inetruccionea y observaciones al respecto. 

Por cada operación de venta de divisas a efectuar, deberá 
realizarse por medio del Correaponeal correapondientea a cada 
País y Estado (o Ciudad en loa caeos de E.U. y Canadá, de loa 
cuales se necesitarán loa aiguientee datos: 

Nombre del Correaponeal y Plaza, Divisa, número de cuenta a 
la que debe afectar, determinar el Banco Correaponeal y plaza a 
utilizar con baae la información proporcionada por el cliente y a 
lae prioridades sefialadas. 

[l!lllA GEOGBÍ\J.'IQA I!E EUBQ~A 

-ALEMANIA -AUSTRIA -SUECIA 

-Bl!LGICA -DINAMARCA -SUIZA 

-BSPA!IA -FRANCIA 

-HOLANDA -INGLATERRA 

-ITALIA -NORUEGA 
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ASIA Y OCEANIA 

'ARRA GEOGRÁFICA DE ASIA Y OCEANIA 

-JAPON 
-ASIA Y OTROS J'AÍS!lS 

-AFGANISTAN 
-Af!RAN 

-ARABIA SAUDITA 
-BANGLADESH 

-BIRMANIA 
-BORNED 

-CAMBOYA 
-CHINA-BEIJIN 

-COREA 
-EMIRATOS ARABES UNIDOS 

-HADRAMAUT 
-HONG KONG 

-INDIA 
-INDONESIA 

-IRAK 
-IRAN 

-ISRAEL 
-JAVA 

-JORDANIA 
-LAOS 

-MALASIA 
-HEPAL 

-OMAN 
-PAKISTAN 

-SABAH 
-SARAWAK 
-SINGAPUR 

-SIRIA 
-SUMATRA 
-SINGAPUR 

-SIRIS 
-SUMATRA 

-TAILANDIA 
-TAIW!)N 

-TURQUlA 
-VIETNAM 
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CANAIÍA 

Las operaci9nes se harán a cargo del corresponsal de Banca 

~~:~~noÓ~~N~~:Sc~~~~~~~~j" la divisa de la operación 

AREA CEOGRAFICA DE . C~N~ADA 

O Montreal, Quebec 

e Toronto, Ontario 

91 



LATINOAMl1RICA 

Paises miembros en el sistema SICAP/ALADI (Argentina, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, México, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela). 

Todas las operaciones son en Dólares Americanos. 

Las operaciones ae harán al Banco en la plaza y paie 
oorrespcndiente. 

ÁREA GEOG!ÚIFICA DE LATINOAM!!RICA 

-ARGENTINA 
BUENOS AIRES 

=~~gg g~ ~L~¡2~6~ ~~~~~~I~!RES 
-BOLIVIA 

EN LA PAZ 
-BANCO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
-BANCO DEL ESTADO 

-BRASIL 
EN SAO PAULO 
-BANCO REAL, S.A. 

-cow:ItiGOTÁ 

-BANCO ANGLO COVJHBIANO 
-BANCO DE BOGOTA 

-CHILE 

~~A~~~T6~~EPCIÓN 
-BANCO OSORNO Y LA UNION 

-ECUADOR 
EN QUITO 
-BANCO DEL PICHINCHA, S.A. 

-PARAGUAY 
EN ASUNCIÓN 
-BANCO EXTERIOR, S.A. 

-PERÚ 
EN LIMA 
-BANCO DE CMDITO DEL PERÚ 
-BANCO DE LA UNION ARGENTINA 

-URUGUAY 
EN HONTE\/IDEO 
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-BANCO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

-VENEZUELA 
EN CARACAS 
-BANCO INTERNACIONAL 
-BANCO MERCANTIL 

-LATINOAHJ!RICA Y OTROS PAÍSES 

-BAHAMAS 
.BELICE 
-COSTA RICA 
-EL SALVADOR 
-GUATEMALA 
-HONDUBAS 
-PANAHA 
-PUEJ.rrO RICO 
-REPÚBLICA DOMINICANA 
-TRINIDAD Y TOBAGO 
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ESTADOS UNIDOS DE NORTRAMmUCA 

ÍlllllA ESTE (AGENCIA NUEVA YORK, N. Y.) 

Para loe Eatadoe Comprendidos en el Área Este ae utilizarán 
las Agencias de Banca Serfin, S.A., Loe Ángeles Cal. 

Se utiliza el Banco Corresponsal más adecuado, dependiendo 
de la plaza de destino de la operación. 

DIVISl6N GEOGRÁFICA DE ESTADOS UNIDOS POR AGENCIA 

'ABRA O!lST!l (AGENCIA LOS 'A!iGE!.ESJ 

-ARIZONA 

-CALIFORNIA 

-OR!lGON 

-TEXAS 

-WASHINGTON 

-MONTANA 

-NJ!BRASKA 

-NEVADA 

-NEW MJ!XICO 

-NORTH DAKOTA 

-OKLAHOMA 

-SOUTH DAKOTA 

-UTAH 

-WIOMING 
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ÍIRllA ESTE C AGENCIA NEW YORK 1 

-ALABAMA 

-ARKANSAS 

-CONNECTICUT 

-D. OF COLUMBIA 

-FLORIDA 

-GEORGIA 

-ILLINOIS 

-INDIANA 

-IOWA 

-KENTUCK'l 

-LOUSIANA 

-MAINE 

-MASSACHUSETSS 

-HICHIGAN 

-HINNESOTA 

-HISSISSIPPI 

-HISSOURI 

-NEW HAHPSCHIRE 

-NEW JERSEY 

-NORTH CAROLINA 

-OHIO 

-PENNSYLVANIA 

-RHODE I SLAND 

-SOUTH CAROLINA 

-TENNESSEE 
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CAPITULO IV 

CASO PRACTICO 

GRUPO Fil(ANCIERO SERFIN, S.A. 

"FINANCIAJllENTO TARJETA EXPORTA" 



CAP:CTULC> :CV 

CASO PRAC'r:CCO 

Existen multitud de préstamos y de di versas formas, loa 
cuales deben reunir características diferentes. 

Tomaremos el caso de un financiamiento "TARJETA EXPORTA" 
otorgado por BANCOMEXT y EL BANCO CORRESPONSAL. 

TARJETA EXPORTA - BANCOMEXT 

Destino: Proporcionar apoyo a exportadores directos, 
indirectos y potenciales de productos primarios del sector 
agropecuario y pesquero, empresas productoras de bienes de 
capital y de jugos concentrados y de aceites esenciales de 
cítricos, asi como empresas prestadoras de servicios. 

Recursos: BANCOMEXT 
Moneda:. Dólares EUA, Moneda Nacional 
Tasa cliente: Dólares EUA = BASE LIBOR BANCOMEXT + 

INTl!RMl!DIACION SERFIN 

Moneda Nacional= BASE C.P.P. BANCOMEXT + 
INT!!RMEDIACION SERFIN 

Plazo: 90 360 días ya sea en dólares o Moneda Nacional 
(contados a partir de la fecha de corte mensual que haya sido 
asignada por BANCOMEX.T a la institución de crédito. 

Comisiones: De disposición: 0.25% FLAT (Sobre el monto de 
cada disposición + !VA, que será descontada al momento de la 
misma). 

Amortizaciones: Una sola al vencimiento en créditos a plazos 
de 90 diae. (Dólaree y M.N. ) 

-Mediante pagos mensuales, iguales y consecutivos. 
(Aplicable a plazos de 360 días (dólares y M.N.) 

( +) el plazo aplicable se ajustará al que 
autorizado en la linea de crédito. 

FINANCIAMIENTO CON BANCOMEXT 

tenga 

Este banco apoya al comercio exterior siempre y cuando el 
producto a exportar y/o importar tengan un Coeficiente de 
Integración Nacional (C. I .N.) del 30% de nacionalidad mexicana 
como mínimo y garantiza el 70% del total del crédito. 

Para que sea otorgado el financiamiento por BANCOMEXT la 
empresa necesitara estar dado alta o registrado en BANCOMEXT el 
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cual emitirá un una clave para identificar el cliente, dicha 
clave tiene un intermediario en este caso es GRUPO FINANCIERO 
SRRFIN S.A. 

1 .. - El cliente presenta una carta solicitud del préstamo 
presentando "Paquete Financiero" (el contendrá Estado Financieros 
Básicos dictaminados por un Contador Público Independiente 
autorizado por la S.H.C .. P.), y un formulario de datos generales. 

2. - El organismo intermediario analiza y estudia el paquete 
financiero y en base a sus ventas anuales de exportación cataloga 
el tipo de empresa y en base a esto se la da el tipo de el 
préstamo catalogados en: 

-Pequeñas (de O a $2,000,000.00 dls.) de ventas anuales de 
exportación. 

· -Intermedias (de $2,000,000.00 a $20,000,000.00 dls.) de 
venta.e anuales de exportación. 

-Consolidadas de $20,000,000.00 dls. en adelanta de ventas 
anuales de exportación. 

Cabe señalar que loa préstamos se catalogan de acuerdo a: 

Exportación. La realiza principalmente BANCOMEXT Y su 
intermediario ea NACIONAL FINANCIERA. 

Destino: Básicamente se basa en el Capital de trabajo y esto 
a través de Bancos Corresponealea. 

BANCOMEXT efoctúa prestamos a través del "TARJETA EXPORTA" 
con crédito hasta de $10,000,000.00 dls. y "CAPTA" (Capitlll de 
Trabajo Anual) con crédito de mas de $10,000,000.00 dls. 

A su vez se dividen en corto plazo 180 diaa. 
mediano plazo: hasta un afio 
largo plazo: maa de un afio 

Después que el comite de eapecialietaa analizan el "Paquete 
Financiero" y ubican e1 tipo de empresa: 

3.- Requisitoa: 
a) Bl cliente deberá firmar un pagaré bilingüe en original. 
b) Manifeetar por medio de carta el importe del préstamo. 
c) GRUPO FINANCIERO SERFIN, S.A. expide un reporte a 

BANCOMEXT de autorización de crédito que tendrá lae 
caracteriaticaa siguientes: 

- Datos del cliente 
- Clase 
- Destino 

- Tipo de préstamo 
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- Tasa de interés 
- Divisa 
- Resolución 
- Vo. Bo. 
- Autorización 

BANCOMEXT fija una tasa de interés especial al organismo 
intermediario y en 
base a esta tasa BANCA SERFIN, S.A. establece una tasa de interés 
para el cliente (este dato es confidencial). 

BANCOHEXT le carga en un cuenta especial a BANCA SERFIN • 
S.A., independientemente de que SERFIN cobre o no al oliente en 
el plazo fijado, siendo el riesgo para SERFIN • cancelando la 
cuenta una vez cobrado el total del financiamiento con a SERFIN. 
este una vez cobrándole el total del financiamiento al cliente 
también cancela la cuenta con este ultimo. 

FIHAHCIAHIEHTO COH BAHCO CORRESPOHSAL 

Cuando el producto a exportar tenga un porcentaje inferior 
al 30% de nacionalidad mexicana o sea menor al 30% C.I.N. El 
préstamo podrá ser otorgado por un Banco Corresponsal y el 
.intermediario ontre eate y Banca Serfin ea la Agencia Serfin (LOS 
ANGELES CALIFORNIA, NASSAU, NEW YORK Y LONDRES). 

Para la solicitud del financiamiento de la "TARJETA EXPORTA" 
el cliente tendrá que mostrar loa requisitos antes mencionados al 
un departamento que loe estudiara siendo en este caso BANCA 
CORRESPONSALIA una vez autorizado pasando después al Dpto. 
COMERCIO EXTERIOR, el cual reúne otra serie de requisitos para 
fijar la tasa da interés. pasando a TESORERÍA INTERNACIONAL, la 
cual autoriza el monto del crédito y la divisa contactando con el 
Depto. de CAMBIOS para la compra y venta de divisas, pasando a al 
Dpto. de FINANCIAMIENTOS INTERNACIONALES y oete a su vez al Dpto. 
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS la cual contacta con la Agencia para 
pedir estos fondos, esta contacta con ol BANCO CORRESPONSAL que 
financiara a SERFIN con una tasa de interés dada. 

El financiamiento en SERFIN HE.XICO sorá otorgado al cliente 
con dichas condiciones (tasa de interés a dicho plazo) 
dependiendo del tamaf\o de la empresa o ventas anuales o aua demás 
caracteristicas, y podrá enviar al extranjero si aai lo desea por 
medio de giros u ordenes de pago internacionales. 

Estos prestamos también son auxiliados por Instituciones de 
Crédito como son las Almacenadorea, Arrendadoras, etc. 

Serfin requiero de la Institución de Seguros y Fianzas para 
que garanticé el capital prestado al cliente. 
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OARTONBB PONDBR06A 0 B.A. DB O.V. 
HAHBUROO 108. NO. 202 
COL. OZNTRO 

México, D.F. a 4 de febrero de 1993 

GRUPO FIHANCIKRO SKRJ.i'IN S.A. 
16 Dll SJlPTillHBRll No. 5B 
4o. PISO 
COL. CllNTRO, Hl!XICO, D.F. 

Por medio de la presente baso de au conocimiento que nuestra 
componía se encuentra en la actualidad en proceso de expansión, Y 
por tal motivo me permito solicitar a ustedes la autorización 
para que la ineti tuci6n que usted representa otorgue un crédito 
por la cantidad de Dlle. 10"000,000.00 mismo que tendrá el 
carácter de refaccionario, y ee utilizara para adquirir una 
flotilla de 10 tractocamionea loe cuales ampliaran la capacidad 
de la empresa en un 50% para. prestar sus servicios. 

Adjunto a la presente estoy enviando loa estados financieros 
dictaminados tanto de la empresa como de 1 aval, y demás 
documentación que me fue requerida. 

Por la atención que a la presente otorgue quedamos de usted 
para cualquier aclaración. 

ATENTAMENTE 

Ing. Sersio Zetina Alvarado. 

Director General 
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SOLICITUD DE OPERACION BANCOMEXT 

TAMAAOa.tPRESA: ---------- REDESCUENTOAUTOMATICO: SI.: NO: 

FECHAOEPRESENTACIONABAHCOMEXT: RECURSOS: ---~-------

TIPO OEAUANCIAMIENTO: MODALIDAD: ---------

GARANTIAS: STAND BY:-----
EXPORTADO!< ________________ _ 

CARTA DE CREO: 

aAYI!: --------
IMPORTADOR:--------------------------

DOMICIUQ,----------------------------IMPORTE:_____ MONEDA. : 

INSTRUCQONES DE ABONO: 
DOl.ARES: INICIAR A LA SUCURSAL NO.: 

PARA ABONO EN. 
[

CTA. CHEQUES NO.:-------

CTA.ESPECtALNO.: --------

SUCUASAL NO.: ----

SUCURSAL.NO,:-----

Pt.AZO DEL ANANOAMIENTO EN DlAS: FECHAVENCIMIENTO: _____ NO.ALlEX: .• 

INl'EJ\ESES: AHTICIPADOS: AL VTO.:__ SUC:URSAL QUE EFECl\JA COMPFWVENTA: 

f IN5lRUCOONESESPEOAl.ES! -----------------------
J,·¡ 

DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN 

"l.EmA=c;;D:::Eo.:CAM=:::Bl=.O _______ --+-----l----;'---+---------li.··.),,~. ', 
PeocMENTOS OE EXPOITTACION 

l'-:i,.:::==o "":.::oo"'s'""oe-F_A_cru_RAS-------+----t----1---;1----------1~.: 
:ONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 

l'-PEDIOO==-----------t---,,-+-----+----+----------li;·t· 

===O'-'A"-:"-CREOITO:::OE~P:::ED-1-~~S~E-STI_CA ____ -t-_---¡-----,r----;---------tf,~~.'.'..i'f,'. 
~DAMA.TO F-5 r 

,;;'ORM=:.::Ul.Alll=::!O:..:D:::E:=Dc::.AT:.::D:.::S:=G:::EN="ERA=LES=---+----f----1---;---------f¡,hj 
DETALLE DE P. PRDD\JC'TIVO fr:•:) 
:;.::o"'r•"'•EVl=D=.oEN=CIA~P.=CO=M-ES-::C-_,,__ __ t---+----t---t--------ttf1 
'ómos fJ'fl ___________ _.. ___ _._ ___ ,_ __ ,__ _______ ~tr]·:: 

IJ\·:i 
-----------------------------··.~,; 

.ENTREGACO POR: 
(SEU.O, FIRMA 't HOfW 

~> 
RECIBIDOPOR: ----------- ··\{ 
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1 NOMBRE DEL CORRESPONSo\L:ISWISSBANK CORPORATION NEWYORK 

[iiONfü]uso. 437,79'1.12 

FEGH.\ VALOR: \JUNIO 29 93 
INFORMATIVO 

NOlllBRE DEL CUENTE: !BANCA 6ERFIN 
EULABANK 
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REFERENCIA: 1611004 
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ATN: 

REYOUR SWIFTDATED DECEMBEROS. 1993 REGARDING YOUR 
CREDITOUR ACOUllTFORFRF 97.700.00 REF GC2C31401300010 •lop 
Pl.EASE BE ADVISED l'IC AVTHORIZE YOU TO OEBIT OUR ACCOUllT 
FOR THIS AMOUKT •lop REGAROS 
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A'TN: 
CUSTOMER SERVICE 

ON AUGUST 13/93 YOU DEBTT OUR ACCOUNT FOR USO. 20,006,21 
SEN0\1101\ilS AMOUllTTO SWISS BANXCORP, AS REVERSALOF 
CREOTT DATEOJUHE 22 :iop HOWEVER. ONJUNE 22 YOU DIO HOT 
CREOIT OUR ACC01JITT •lop URGEITTL Y LOQK INTO YOUR RE COROS 
ANO 1NFORMUSTHE EXACT OATEYOU CllEOITED OUR ACCOUNT 
FORUSO !DJJ06.21 •1opREGARDS 
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1SAN LOIJS MISSQ.JRI 
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mi: 
INlERNATIONAL BANVJNG OFACER 

WE HAVE INSUED DRAFT No. L4242790 ON AllGUST 30. 93 FOR US 
DLLS. 3,055.00 IN CHARGE OF OUR LOS ANGELES BRANCH. HOWEVER 
OUR CUENT HAS PROBLEMS WITH THE SIGNATURS. THEREFORE 
WF. WANT YOU TO PA'I' lltlS DOCUMENT CHARGING OUR ACCOIJNT 
1004G50);iv.c.LEESE?TEMaEA. 2J ¡,J3,,.'EStJ'1')Gl_lu~ Ou..S 100Vj:J 
FROM SWISS BANK !N ORDER TO COY EA OUR DRAFT slop WE THANK 
YOU FOR YOU COOPERA TION REGAROS 
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ATN: INTERNATIONAL DIVISION 

UPTOlHE P!1ESENTWE ARE MISSING STATEMENTS OF OUR AlS 
ACCOUNTWITHYOU CORRESPONDIHO i\UGUST 74. 1993 stop KINDLY 
URGENTLY REVIEW THIS MA TTER AS THE LACll OFTHIS lllFORMATION 
IS CAUSING TROUBLES TO OUR RECONC1LEMENT DEPARTMENT 



CASO PRACTICO OE LA AOEHCIA 

LOS Á:~~~~~a;:~~~:~)e~~~~a;~nti~~emª!tºe;~1!:d~8~~ºi~ ~~N~~~~ 
a financiar, por el caso de que loa clientes adquirieron dicho 
financia.miento por lae Agencias, el Depto. Administración de 
Fondos pacta con· la Agencia correspondiente el préstamo requerido 
para que esta mande el dinero al Banco Concentrador SWISS BANK 
CORPORATION NEW YORK, en el cual se debe depositar o cobrar este 
convenio ea via telef6nica lo cual ea confirmada por awift. 

La cual ea enviada a la Agencia VALOR HOY con loa datos del 
préstamo como son: Agencia, importe, tasa de interés, días del 
financiamiento. 

Se contabiliza para llevar un control contable, lo que ea 
plaza México para poder conciliar con la Agencia. Esto ee realiza 
on un "Contrato Contable" original y copia del capital por el 
financia.miento y otro contrato por el financiamiento por capital 
más intereses (al vencimiento) e atas contabilidades tabién las 
realiza el departamento CONTROL DE OPERACIONES INTERNACIONALES 
(COI) la cual confirma y contabiliza la operación, sato para 
control en la conciliación. 

En Adm6n de Fondea ae registra en una hoja control AGENCIAS 
loa eiguientee datos: 

Capital, taea, diae, interés, capital mas interés, tipo de 
cambio y moneda nacional, para que al finalizar el mee conozcamos 
el promedio mensual. del financiamiento o inversión por Agencia y 
ee turne a TBSORERÍA INTBRNACIONAL. 

En el Esta.do de Cuenta ae cargan o ae abonan todos loa 
movimientos realizados por la Agencia afectada por los diferentes 
departamentos del área Internacional en el cual aparece los 
préetatnoa y el vencimiento (capital más intereses) la fecha 
correspondiente. 

En la boja control aparecen los saldos de la Agencia, 
nuestro saldo contable de la Agencia, concentraciones (retiro o 
cobertura) de dinero para cubrir la operación por el pasivo y 
activo de loa movimientos. 



BANCA SERAH LOS ANGELES CALIFORNIA 

ADMINIS'TRACION DE FONDOS 

CONTROL DE FINANCIAMIENTOS 
AGOSTO DE 1993 
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CONCLUSIONES AL CASO PRACTICO 

Como hemos visto hay organiemoa que apoyan cierto tipo de 
financiamientos en el paia por ejemplo: BANCOMEXT, el cual 
financia con reoureoa propioa, el cual otorga el financiamiento a 
tasas bajas siempre y cuando el que requiere del crédito debe 
justificar y cumplir loa requisiatos que marca el organismo, siendo 
intermediario el banco privado. 

También existe la posibilidad del financiamiento con 
instituciones de crédito ya sean nacionales o internacionales, 
dependiendo de las caracteristicaa particularea del cliente que lo 
solicita. 

Por lo que reapecta a la inati tuci6n financiero, existen 
departamentos especializados para los financiamientos 
internacionales ya sea con recursos BANCOMEXT o recursos de bancos 
del extranjero. 

Lo que ai esta implici to es que de estas insti tucionaa su 
finalidad es prestar un servicio con miras a tener una ganancia y 
de ahi que supongamos que la tasa de interés que estiman sea 
considerable ya quo es su fuente de ingreso en el préstamo. Seria 
ideal suponer que se pudieran tramitar financiamientos directos con 
loa organiemoa de apoyo. 

Si las instituciones de crédito y los organismos financieros 
gubernamentales proporcionarán mayor informaci6n y oriente.ci6n a la 
pequefia y mediana empresa en relación al otorga.miento del 
financiamiento internacional, seria de gran utilidad para la 
economía del paia. 
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CX>NCLUSJ:ONES 

En el transcurso de esta tesis, y durante la investigación y 
desarrollo de la misma hemos podido tomar las siguientes 
conclusiones que a continuación menciona.moa: 

Podemos decir que el Financiamiento Monetario Internacional en 
nuestros diaa ea de vital importancia para loe paises en desarrollo 
y aun para loa paises desarrollados; Esto en ~n nivel de naciones, 
pero si nos vamos a un nivel mas bajo, es decir una persona fiaica 
o moral que desee un Financiamiento, aunque sea a través de un 
intermediario. se puede llevar a cabo y esto al fin y al cabo viene 
a redundar en beneficios para el país que solicita el 
Financiamiento. 

Los paises miembros de cada Organismo Internacional tienen mas 
ventajas que los paises no miembros, el hecho de que aunque ae 
pague interesas, puedan solventar aus noceaidadea de inversión en 
áreas afectada a (producción, maquinaria, etc. ) y proseguir al 
desarrollo ea suficiente para justificar el pago de intereses. 

También constituye una gran ventaja el poder opinar dentro de 
el Organismo del cual el paia es miembro aun cuando sabemos que se 
otorga por mayoría de votos las resoluciones tomadas, y loe miamos 
ne otorgan por el importe de capital aportado. 

Loe bienes de servicios y de consumo satisfacen directamente 
lo.e necesidades del consumidor, esta satisfacción ea el objeto de 
la actividad económica. También tiene la función de formar activos 
reales de capital, el financiamiento ea la punta de lanza del 
deaar1•ollo económico, tanto el financiamiento público como privado 
deben ser complementarios, sin embargo, el financiamiento público 
ea el más importante en la medida que el Estado ea el que actúa 
directamente sobre el ya que por medio de la política económica 
determina los recursos, la asignación que debe dársela, la forma en 
que influirán y el fin que persigue, el cual ea el desarrollo 
económico, la variable más importante será el financiamiento 
público, activando el desarrollo económico del paia. 

El financiamiento debidamente integrado, viene a constituir el 
factor máa importante, el que verdaderamente impulsa el desarrollo 
económico de un país, si bien todo tipo de financiamiento es, en su 
turno necesario y hasta indispensable, se considera que si se ha de 
hablar de un factor estratégico del desarrollo, este tendrá que ser 
el financiamiento canalizado productivamente con prioridad en la 
industria empleando técnicas de alta intensidad de capital. 

Se ha definido el proyecto de financiamiento como un conjunto 
de antecedentes que permite estimular las ventajas y desventajas 
económicas que tiene que asignar recursos de un pais para la 
producción de determinados bienes y servicios. 

102 



Se deben considerar al adoptar en programa de financiamiento, 
en la cantidad de fondos disponibles para invertir, las n~ceaidades 
de liquidez el grado de rieego, la dependencia de los ingresos 
provenientes del financiamiento, loa impuestos establecidos, la 
experiencia en inversiones y el temperamento. 

En loa tiempos actuales el financiamiento Internacional 
constituye en el desarrollo económico de los paises uno de los 
aspectos más importantes de la teoría financiera ya que debido a un 
crecimiento económico acelerado, en un país en viaa de desarrollo, 
como ea el caso de México, la demanda de productos y servicios 
tiende a ir un ritmo mayor que el que le permite financiar la 
propia riqueza en la economía, lo más recomendable es que recurra 
a recursos externos, con fines cien por ciento productivos, y 
aprovechar de esa manera la fuerza de la demanda que ea la que• a 
final de cuentas, bien encauzada, desarrollará la economía del 
país, este es el camino que México ha optado, lo cual explica los 
miles de millones de dólares de recursos extranjeros que nuestro 
país a través de sectores públicos y privados debe a otros paises 
y organismos financieros internacionales públicos y privados. 

Aunado a loa desafíos de capital izarse modernizarse, 
ampliarse, reubicarse y diversifica.rae, laa empresa se satán 
enfrentando cada vez más al problema de financiar au inversión. 

El reto es financiero y productivo porque la creciente 
competencia de mercados, producto de la apertura, dificulta cada 
vez máa el obtener estos recursos vía un mayor precio, por lo qua 
las empresas tendrán que elevar eu productividad para generar loe 
recursos que habrán de financiar sus inversiones además de proponer 
y promover ante loa intermadiarioa financieros al deaarrollo de 
esquemas novedosos y efica.cea de financiamiento. 

El reto ea también para loa intermediarios financieros en 
México 1 en quienes dese anea finalmente la responsabilidad de 
desarrollar instrumentos capacea de captar y prestar eficientemente 
el ahorro tanto interno como externo. 

Generalmente en el mundo de las inversiones existen algunas 
circunstancias que condicionan la bondad o indeceabilidad de alguna 
inversión o financiamiento. 

Dacia Heráclito hace muchos años, "la única constante ea el 
cambio". Aai pues, casi cualquier conjunto de condiciones puede 
cambiar en cualquier dirección y en cualquier momento y esto 
significa que una alternativa de direcci6n puede me.ioI"ar o 
empeorar. 

Por otra parte normalmente loa cambios de importancia en la 
realidad loa financiamientos y las inversiones no es presentan de 
la noche a la mañana. 

Ea necesario crear en nuestro pais la atmósfera apropiada para 
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capitalizar a nuestro favor loa crecientes volátiles flujos de 
capital. 

Rxiaten signos anticipados de loa cambios y usualmente aon 
bastantes claros y se presentan durante el periodo, lo 
suficientemente largo que permite ef'ectuar estructuración necesaria 
en loe financiamientos y las inversiones con el objeto de sacar el 
máximo beneficio posible a las circunstancias. 

Sin embargo el mundo ea mueve a través de laa decisiones 
individuales de millones de personas. A su vez las decisiones 
individuales están basadas en la percepción de la realidad y esta 
a la vez varia notablemente de individuo a individuo, no todos loa 
humanos tenemos loe miamos objetivos en la vida ni la misma 
información, ni loe miamos recursos, ni loa miamos principios, ni 
la misma actitud hacia el riesgo. Sin una idea preconcebida no ae 
puede llegar a ninguna parte. 

Eetaa experienciae sin duda cambian loa cri terioa financieros 
de loe administradores de loa negocios pero la prudencia ea una 
virtud, y además no hay alternativa, la escasez del crédito en la 
crisis y la ausencia de financiamiento externo no permiten el 
endeuda~liento. 

Al cambiar las perspectivas económicas a raíz de la 
negociación de la deuda pública externa, ae presentan de nueva 
oportunidades del financiamiento. 

Se debe considerar un programa de financiamiento en la 
cantidad de fondos disponibles para financiar, necesidades de 
liquidez, el grado de riesgo, la dependencia de loa ingresos 
proveniontea del financiamiento. 

Bl financiamiento ea esencial para poder superar la etapa del 
subdesarrollo y al mismo tiempo constituyen la base para poder 
lograr un desarrollo económico equilibrado, esto ea el proceso 
audaz y prolongado donde el cual, lo intensifica la formación de 
capital y se intensifican nuevas técnicas con el propósito de hacer 
mejor uso posible de loa recursos fiaicoa, humanos y financieros de 
una nación, elevando el ingreso real de cada familia y por lo tanto 
el nivel de vida de la población. 

Bl monto y la composición del financiamiento afecta el costo 
y volumen total de lee inversiones que pueden realizar por 
determinados recure o a. 

La actividad del sector financiero propiciará el crecimiento 
sostenido de la economía. La modernización financiera plasmada en 
loe procesos de la regulación del marco institucional de la banca 
comercial, hará más eficiente el proceso de intermediación y 
fomentarán el financiamiento y la inversión. 

Con ello se apoyará la formación de capital y será posible 
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orientar el crédito de manera máe eficaz. 

La política financiera inducirá la tasa de interés que 
promuevan la inversión, al tiempo que promuevan la inversión 
productiva. 

El ambiente legal en el cual nea hemos apegado, ee ha enfocado 
a los documentos neceearioa para que loe intermediarios financieros 
puedan intervenir en el financiamiento, loe cuales ya se dieron. 

En cuanto a lo fiscal, como hemos visto astan regulados para 
pago de impuestos que en cierta forma es un financiamiento interno 
en el cual aun no ae ha logrado canalizar objetivamente para el 
desarrollo económico. Consideramos que en la medida de lo posible 
ea necesario que gente honrada y capaz, con amplio sentido de 
responsabilidad debe estar el frente de este reto que no ea nada 
fácil pero que si se puede lograr. 

El amplio grupo de contribuyentes tanto personas fisicaa como 
morales astan en espera de este cambio, que beneficiaria su 
estabilidad económica y que redundaria en el desarrollo ya 
mencionado del paie. 
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